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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL REALES ÓRDENES

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de 'la
Comandancia general de Melilla al General de bri
gada. D. Ramón Domingo de Ibarra., que actualmente
aesempeña igual cargo en la. Capitanía general de
la. séptima región.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

'" * *
Vengo -en nombrar Jefe de Estado Mayor de la

Capitanía general de la sexta región al General de
brigada D. Ricardo González Iragorri, que actual
mente manda la segunda brigada de la tercera di
visión.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
Illil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro dI! la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la segunda .región al General de brigada
Don Luis de LTrzáiz y Cuesta.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

* * :j<

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la quinta región, al General de brigada
don Joaquín de la Llave y °García.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUST1N LUQUE

•••

Subsecretaria
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General
de división D. José Serrano Aizpúrua, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije
'lu residencia en esta corte, en situación de cnartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor InterVentor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.:. Accediendo á los deseos del Gene

ral de brigada D. Francisco Ros.a.les y J3a.d.ino, el
Rey (q. D. g~) se ha, servido autorizarle para que
fije su residencia en esta corte en situación de cna.rt.el.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos·
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán gener~ de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
SUELDOS, HABERES ~ GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 5 del actual,
promovida por el teniente coronel del ouerpo de Es
tado Mayor del Ejército en situación de super:¡mme
rario sin sueldo en esa región, D. Luis LÓJl:6:i'l García,.
en súplica del relief y abono de 1'1 pensIón de una
cruz de segunda cla.se del Mérito Militar con (lj"stin·
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo
de su empleo, de que estaba en posesión, según, real!
orden de 22 de abriL de 1901 (D. O. nlm. 88),
y que no ha percibido desde l.a de noviembre de
1909 que quedó en la exprasada situación, por ha
ber s ido nombrado Goberna,dot civil de la provincia¡.
de Viwaya por real decreto de 27 de octubre del
mismo año, hasta la feoha, el Rey (q. D. g.), te~

niendo en cuenta 10 dispuesto en la real orde:9. de
11 de mayo de 1906 (C. L. núm. 83), y de acuer
do con lo informado por el Interventor gene.ral dEl'
tiuerra, ha tenido. á bien acceder a. 10 solic~tado
por el recurrente y autorizar al habilitado de e;X:Ce~

dentes y reemplazo de esa región, para ha(Jer las
reclamaciones correspondientes, con cargo al' ea"pítulo
13, artículo 2.a del ....igente preslupues.to de este de-
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partamento lo perteneciente al año actual, en nó
mina corriente y en adicionales de carácter prefe
rente lo de años anteriores, previa la justificación
.correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
;¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Estado Kovor Central del Ejército

PLANTILLAS

Oircular. Excmo. ~r.: Para dar exacto cumplimien
to al real decreto de 25 del corriente mes, y dada
la. necesidad de que la organización del Ejército se
ajuste á los créditos oonsignados en la ley de presu
puestos para el año próximo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que para llevar á la práctica
las modificaciones orgánicas contenidas en el pres17
puesto de este Ministerio, se tengan presentes las SI
guientes instrucciones:

l.a. Los diferentes cuerpos y unidades del Ejército
ajustarán sus plantillas de jefes, oficiales, contratados.
clases de tropa y ganado, desde la próxima revista de
comisario, al detalle que se expresa en los estados 1 al
10 inclusive, conservando por ahora, sin modificación
alQ"lllla, los efectivos del total de tropa con haberes.
y "'a,gcendiendo las clases que sean precisas para el
completo de sus plantillas.

2.a. Los regimientos de Infantería de las l.a. y.4.a.
divisiones orgánicas, de acuerdo con lo prevemdo
en la real orden de 23 de enero de 1912, continua
rán constituídos con ·tres batallones activos, y con
el personal, ganado y material detallado en el es
t.ado núm. 11.

3." Los batallones de Cataluña núm. 1 y Segorbe
núm. 12, de la 2.a. brigada da Cazadores, .9~)ll~ en
su plantil~ á Illá.s de las cuatro compama,g actIVas
y una de depósito que por organización les corres
ponde, un grupo de ametralladoras con el ~fectivo

-que para. el mismo se detalla en el estado numo 1~.
4." Afecto á las brigadas de las l.", 4.a. y 5." di

visiones y l.a. y 3.a. brigadas de Cazadore~, exis
tirá un grupo de ametralladoras con la plantilla que
expresa el estado núm. 3.' .

Oon la misma plantilla se crea en OanarIas un gru
po de ametraJladoras, el cual, si bien para asunt~

:administrativos y de justicia estará afecto al re.g¡
miento de Tenerife p.úm. 64, para empleo táctico
tendrá agregada una sección á cada uno de los re
gimientos Infantería de Tenerife núm. 64 y Las Pal
mas núm. 66.

5.a. El regimiento Oazadores de María Oristina,
27.(1 de Caballería, queda afecto á la l.a. división

· orgánica; y ¡ll de Cazadores de Lusitan~a,..12.(1 de
la propia Arma, pertenooerá á la 5.. dIVISIón, en
reemplazo del de Alcántara núm. 14, destinado á
Melilla.

6." . Los regimientos de Zapadores de nueva crea
ción -adaptando su plantilla á lo que determina el es
tadd núm. 13, tomarán la numeración correlativa de 1
á 4, sirviendo de base para ello los 5.(1, 2.(1, 3.(1 Y 4.(1
regimientos ,mixtos, respectivamente; y tanto aqué
llos domo el de Telégrafos, que constará. de los ele
mentos que fija el estado núm. 14, recibirán de los
Gitados regimientos n;¡ixtos, c?n arreglo al porIll;.eI!-or
que 'sedetalia en el estad? nU:~. 15, l~s clases e .I~
dividuos de tropa de los seIS pnmeros anos de servICIO
que en el lll,ismo figuran, los cuales se incorporarán
á su nuevo deiltino á la mayor brevedad, y llevarán

:el vestuario, equipo y corr.eaje completos, pero no el
arDllMnentQ. • .

, lios regimientos de lluev~ creación pasarán la re
- vista' de :Comisario del mes próximo en org-aniza-
·ción y con la fuerza que les r~sulte en las indicada;'!
·situaciones, hasta que,. al concentrarse el cupo de fi
las del último reemplazo, puedan destinárseles los

reclutas del mismo que sean precisos para las neceo
sidades del s~icio, !3n relación con las plantillas
de presupuestos que Be han fijado.

P,or este Ministerio se dictarán las órdenes opor
tull809 para ,el destino á los indicados cuerpos de
los jefes, pficiales 'Y contratados que sean· necesa
rios pam .completar las plantilla,g a,gignadas á los
mismos, y se dispondrá la dotación de material que
hayan de tener, a,gí como la distribución del fondo
de material de los regimientos mixtos que se disuelven.

7." El Oentro Electrotécnico de Ingenier<ils tendrá,
como tropas afectas, la compañía de Telégrafos de
la Red de Madrid, una unidad de radiotelegrafía de
campaña y la .sección de ciclistas de este Ministe
rio, teniendo cada una de dichas unidades las plan
tillas que para las mismas figuran en el estado nú
mero 16.

También tendrá á cargo el servicio de alumbrado
en campaña, quedando las 'tropas de aerostación en
cargadas de su peculiar cometido y además del ser
vicio de aviación con aplicación á la guerra.

8.a. La.s l.a. y 2." Oomandancias de Intendencia
adaptarán su organización á la que para cada una se
detalla en el ¡estado núm. 17, conservando las res
tantes su actual estructura.

9." Las l.a. y 2.a. compañías de la brigada de'
tropas de Sanidad Militar quedarán constituídas en
dos secciones, una mixta, compuesta de una am
bulancia montada. y otra de montaña, y otra de
plaza, con arreglo á la plantilla que para las mismas
se detalla en el estado núm. 18.

De las referidas secciones, las mixtas quedarán
afectas á las l." y 4.a. divisiones, respectivamente,
y las de plaza á las 2." y 3.a. divisiones.

10. Los distintos organismos que compondrán la
guarnición normal de la Oomandancia general de
Melilla, serán los siguientes:

a) En los servicios y dependencias de la plana
mayor de dicha Oomandancia general figurará el pero
sonal que se detalla en el eStado núm. 19.

b) La l.a. brigada orgánica de Melilla, compuesta
de los regimientos Infantería de San Fernando nú
mero 11 y Oeriñola núm. 42, cada uno de los cua
les se compondrá de tres batallones de seis compañías
y un grupo de ametralladoras, el cnal tendrá la plan
tilla que m.arca el estado núm. 12.

e) La 2.a. brigada orgánica de Melilla, formada
por los regimientos Infantería' de Melilla núm. 59 y
Afriea núm. 68, con igual organización que los an
teriores.

d) Los regimientos de Cazadores de Alcántara nú
mero 14 y Taxdir núm. 29, que quedarán organizados
en seis escuadrones, con el personal y ganado que
fija el estado núm. 20.

e) El regimiento de Artillería de montaña., que.
constituído por tres grupos de tres baterías y una
columna de municiones en pie de guerra cada uno
de ellos, conservará la. org.anización fijada por real
orden de 20 de abril último (D. O. núm. 91), con el
personal y ganado que señala el estado núm. 5.

f) El 7.(1 regimiento mixto. d~ IngeU;ieros que se
denominará en lo sucesivo «regImIento mIXto de Inge
nieros de .;M·elilla», y la actual compañ~~ mixta de
Ingenieros que se transformará en compama de Telé
grafos de la red permanente de la plaza y territorio
de ¡Melilla, asignándosele el personal y ganado que
detalla el estado núm. 6.

g) Las tropas de In~ndenci~ ?-e Melilla, cons
tituídas en dos agrupaCIOnes dlstmtas;. Comandan
cia de tropas de campaña y OomandanCla de phz~>
con el personal y ganado que para cada: 1J.no de ~1
chos organismos figuran,; en el es~do numo 21.

h) Las tropas' regu1are.s indíg~nas que_. quedarán
constituídas por un batallon de seIS companías de In
fantería y un grupo de tres escuadron.es de O~ba
llería con la plantilla que para ~~ ~ISrr;as senala
el estado núm. 22; Y las de pohCla ~ndIgena, ~on
la estructura y organización que .hoy t!enen, debIén·
dose tener en cuenta para el fUnClOnaml:ento de estas
últimas fuerzas, las prevenciones dictadas po~' :;eal
decreto de Ety real orden de 12 de enero ultlmo

(
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(D. O. núms. 5 y 9). Los restantes cuerpos que no
sa mencionan, continuarán con la plantilla a.ctual,
modificada con arreglo á los estados núms. 5 al 10.

De las mencionadas fuerzas indígenas, las regulares
dependerán directamente del Comandante general, y
las de policía indígen.a de la indicada Subinspección.

i) A más de las indicadas fuerzas quedará en la
Comandancia general de Melilla, en concepto de fuer
zas dest:ac:adas, la 2.0. brigada de Cazadores, mar
c"hando cuando se ordene á dicho punto las repre
sentaciones de 108 batallones de la misma.

11. Los cuerpos y unidades de la Comandanc.ia
general de Ceuta se organizarán con arreglo al si
guiente pormenor:

a) Los regimientos de Infantería de Ceuta núm. 60
y 'Serrallo núm. 69, quedarán Qrgariimdos en 'tres
batallones de ,seis compañías y un grupo 'de dos
secciones de ametralladoras, con los elementos de
personal y ganado que figuran en los ~tados nú
meros '3 y 12.

b) El primer regimiento de Ingenieros se denomina
rá en lo sucesivo «regimiento mixto de Ingenieros de
Ceuta>; y la compañía mixta afecta á la Comandan
cia de este cuerpo de dicha plaza se transformará
para lo sucesivo ,en compañía de Telégrafos de la

red permamente de Ceuta., constituida con el per
sonal y ganado ,que figura en el estado núm. 6.

o) La Comandancia de tropas de Intendencia y
compañia mixta de Sanidad Militar adaptarán sus res
pectivas plantillas al pormenor que figura¡ en los es
tados números 7 y 23, Y los restantes cuerpos que
no se mencionan, continuarán con la plantilla actual,
con las modificaciones que figuran en los estados
núms. 1 al 8.
. 12. En los estados núms. 24 y 25 se detallan
los ayudantes de campo que se asignan á cada Ge
neral, y los caballos que en tiempo dC7 paz corres
ponden á cada General, jefe y oficial que n9 figuran
en cuerpos armados.

13. Por la Direooión general de Crla Caballa.r y
Remonta se harán los destinos de .ganadG que sean
necesarios para completar las plantillas que se asig
nan á los dife:r>en.tes cuerpos y unidades del Ejército.
empleando en primer término el sobrante que pueda
resultar en algunos de ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor...
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Estado núm. 1

ESTADO de fuerza que ha servido de base para la formación del presupues10 para el año económico de 1913t

Total
de

caballos
y

mulos

MULO'!

De De

tiro carga

Se
menta

les
De tiro

CABALLOS

DI: SILLA

De jefes De
y oficiales tropa

Hombres 1I========¡====~==:::II:===;:===l1

de

tropa

UNIDADES

»
1°5

»
399
790

1

201

3
179

3.418
14·°3°
9 429
1 .083
2.45°

495

»
»

»
»

2·°5°
5°

1.888
398

1, 2 5°
208

2

1

»

»

2

22

»

582
5°

259
358
966
216

).

»

>
~

»

»
»
»

»
»

»
»
»

575
'95

>

»
»

»
»

>
12
30

5·593

594
4·957

»
»
JI

»
176

»
59

)

3II
542

»
160

)

11.746
1.446

140
13 1

4<4

»
13
»

36
137

3
19

786
1. 01 5

784
187
1°3
27

3.135 14·755

434
685
15 1

1.242
1·°93

318 '.1664 :
:----1---

269
210

68.279
15.410
19. 2 73
8.258
4. 252

1.774

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. .•. • '"
Escuadrón de Escolta Real. .. . . .. . .•.•..•......
Infantería. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . .• ..
Caballería. . . . . . • • . . . . . . . . . . . •. . .•.........•.
Artillería.. . . . . •. ••......•..... . .•
Ingenieros. . . . . . . ... . . .. ..' . .. . •.•....•.
Tropas de Intendencia.. . . . . . . . • . . • . . . • • . • .. . ..
Tropas de Sanidad Militar. ., . . • • ..•••••.••
Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado

Mayor•.•...•.. ' •••.•..•..•......••..•.
Milicia voluntaria de Ceuta.••••.•••••.••••••••••
Compañía de mar de Melilla•••••••••••.••••••.••
Fuerzas regulares indígenas de MeJilla. . . . ....•
Establecimientos de instrucción militar. ....•. .
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la

Guerra.. ...•.. . ......•.....•....•....•.
Fuerzas de Polida indígena de Melilla..•.••...•..

Cuerpo y Cuartel de Inválidos•....•...... : .•....
Penitenciaría militar de Mahón. • . . . .. ..•.... •.
Caballos de generales, jefes y oficiales que no figu-

ran en cuerpos armados... . ..•........•...

518
212

1

»

61 5

»
»

:.

»
»

»
»

»
•
»

»
:1>

> 61 5

12

17

20

102
10

144

240

39°

»

14

120

1 • 1641 2 • 099

»

»
4

4

8

12

80

168»

»

»

»
:.

» 8

»I~

>

>

»

»

>

>

>

»

»

3

18

6

12

12

24

3°

24

234

495

>

228

7°°

3. 296

1.°5°

1.77°

2·55°

41·4°7

Suman ........ 123.042! 3.751 14.755 5.593 670 2.458 5 972 33·199
1 ;1 1-1----.1-

i

I
I
I
I

12.000 I
I

3. 200 I

Suma y sigue. I , .••••.••

INFANTERÍA

Plantilla de tropa y ganado para los siguientes

cnerpos y unidades

8 regimientos de la La y 4.a divisiones reforzadas
á tres batallones con 1.500 hombres de tropa,
12 caballos de jefes y oficiales, 21 mulos de
tiro y 7:1. de carga cada uno..••.... " ....

4 íd. de la 5.a división reforzada con 800 hombres
de tropa, 6 caballos de jefes y oficiales, 20 mu-
los de tiro y 10 de carga cada uno. . .

6 grupos de ametralladoras para las LB, 4.a y 5.a di
visiones reforzadas con 38 hombres de tropa,
3 caballos de oficial y 14 mulos de carga cada
uno "

1 regimiento (Garellano). ..•... •... . .•••..•.
2 regimientos (San Qnintín y Andalucía) con 525

hombres de tropa, 6 caballos de jefes y óficia
les y 4 mulos de tiro cada uno. . .. . ...••...

39 regimientos restantes de la Península, con 425
hombres de tmpa, 6 caballos de jefes y 4 mu-
los de tiro cada uno. . . . .. . ..

2 caballos para los coroneles de las medias briga
das de Cazadores y capitanes ayudantes de
las mismas............ .. . .

6 batallones de Cazadores (La brigada de Cazado
res) con 425 hombres de tropa, 5 caballos de
jefes y oficiales, 2 mulos de tiro'y 33 de carga
cada uno •.•........... • .....•

1 grupo de ametralladoras afecto á la 1,a brigada
de Cazadores . •.... . .. . ., •.• •..

2 batallones de la 2 a brigada de Cazadores (Cata
luña y Segorbe) con 885 hombres, 12 caballos
de oficial, 2 mulos de tiro y 60 mulos de car-
ga cada uno ... , ........•.•.•.....•...•

4 batallones restantes de la 2.a brigada de Caza
dores con 824 hombres de tropa, 9 caballos
de jefes y oficia~es, 2 mulos de tiro y' 33 mulos
de carga cada uno..... , . • • . . . • . . . . . • .• . ••.



D o núm. 1 1 de enero de 1913

»
»

20
9
9
1

20

17

18
3

39

39

18

2.004
125
343

92 '

92

92

92

1.32 9

2·°99

Total
de

caballoa
y

mulos

~

~

,.

~

)

»

50

»
50

),
•
»
»

24

14

308

6

6

8

8
2

8

8
4
4
»

5°

)

5°
»,.
,.
»
»

12

72

4

De De

tiro oarga

MULOS

~

~

»

,.
»
)

,.

,

Iíle
menta

les

)

)

60

104
»

12
4
4
4
4

576

2 72

De tiro

3 )

9 »

9 ~

12 ~

5 »
5 »
1 ~

68 »

10 .~

12 )

10 ~

1 »

493 5. 100

II6 1.592

495

De jefes De
y ofioiales tropa

CAllALLOS

DE: SILLA

450
188

2.206
10 3
352
100
100
100
lOO

6.188

1.300
42 5
400

80

6.052

1.4°0

1.200

1.05°

12.104
3°0

Rombrea

de

tropa

UNIDADES

Suma anterior.. • • • • • . . . • • • 41 .407

3 batallones de Cazadores (l.a media brigada de
la 3.a de Cazadores) con 400 hombres de tro-
pa, 3 caballos de jefes y oficiales, 2 mulos de
tiro y 8 de carga cada uno... .. . .

3 batallones de Cazadores (2.a media brigada de
la 3.a de Cazadores) con 350 hombres de tro-
pa, 3 caballos de jefes y oficiales, 2 mulos de
tiro y 8 de carga cada uno.. . . . .. ... .. ....

1 grupo de ametralladoras afecto á la 3.a brigada
de Cazadores. . . . • . . . .. .•.... . ..•...

2 regimientos (Vergara y Alcáritara) con 700 indi-
vidúos, 6 caballos de oficial y 4 mulas de
tiro cada uno...•.............•....

54 zonas militares de reclutamiento y reserva, á 3
hombres cada una..•...••....••........

Aumento de 15 cabos para igual número de zonas.
116 cajas de rec1utas,á3 hombres de tropa cada una.
116 batallones de 2" reserva, á 2 hombres de tropa

cada.uno .......•..•....•.......... '"
2 regimientos (Ceuta y Serrallo), á 3 batallones de6

compañías y 1 grupo de ametralladoras, con
3.026 hombres de tropa, 34 caballos dejefesy ofi
dales, 6 mulos de tiro y 154 de carga cada uno

4 regimientos (Melilla, Africa, San Fernando y Ce
riñola), á 3 batallones de 6 compañías y un
grupo de ametralladoras con 3.026 hombres
de tropa, 34 caballos de oficial, 18 mulas de
tiro y 124 mulos de carga cada uno .

Brigada disciplinaria de Melilla. . . . . . . • . . . • .
2 regimientos (Mahón y Menorca) con {,50 hombres

de tropa, 6 caballos de jefes y oficiales y 4
mulos de tiro cada uno .....•••.• , •.......

1 regimiento de Palma ...........•...... , .
1 ídem de Inca , ..

Batallón Cazadores de Ibiza..•...•..•.........
2 regimientos (Tenerife y Las Palmas) con 425

hombres de tropa, 5 caballos de jefes yoficia-
les y 4 mulos de tiro cada uno. . .

2 regimientos (Orotava y Guía) con 225 hombres
de tropa, 5 caballos de jefes y oficiales y 4
mulos de tiro cada uno.. . . . •.......

Batallón Cazadores de La Palma " .....
3 batallones (Fuerteventura, Lanzarote y Go

mera-Hierro) con 80 hombres de tropa y
1 caballo de jefe cada uno ......•.... :.... 240 3 ~ ~ ~ ) ~ 3

1 grupo de ametralladoras para Canarias 1 .:.38_11__---,,:.3:....1__'_1. .::.)_1,__)--l1f--;:;-)-1 14 17
68.279 786 » » »582 ~~

CABALLERíA I---..:..;;-lf--..;..-I-I-----I--
4 regimientos de la división independiente con

469.hombres de tropa, 29 caballos de jefes y
o.fic!ales, 398 de tropa y 16 de tiro cada uno ..

3 regimIentos reforzados (Lusitania Vitoria y Ma
.ría C;:ristina) con 509 hombre~ de tropa, 29
caballos de jefes yoficiales 439 de tropa y 20
~e ~iro cada uno '. .. "

3 regIm!entos de la brigada de dragones, .con 466
hombres, 29 caballos de jefes y oficiales, 398
.de,Jropa y 16 de tiro cada uno......•...•..

I7 reglmIento.s con 364 hombres de tropa,.29 caba-
l~os de Jefes y oficiales, 300 de tropa y 16 de
tIro cada uno. ... .. . .. .... ...... .. .

2 regimientos (Alcántara y Taxdir) con 1.103
hombres,.44 caballos de oficiales, 906 de tropa
y 52 de tIro cada uno. • . . .. •••... • ••.....

Depósito de ganado de Melilla.. . .....•......
Grupo de escuadrones de Ceuta . . . . .. . .
Escuadrón de·Mallorca ..
Idem íd. de Menorca. . . . .. . ......•........
Idem íd. de Tenerife .....•.. '" ,
Idem íd. de Gran Canaria. . . . . . . • .• . •.......

Suma y sigr¿e.. • . . .. ., ••
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CABALLOS

UNIDADES
Hombres

de

tropa

DE SILLA

De jefes De
y oficiales tropa

De tiro

Se

menta
les

MULOS

De De

tiro carga

Total
de

caballos
y

mulos

Suma anterior.... .••••.•.•... 933 11.661 5°

4 establecimientos de Remonta con 134 hombres
de tropa, 18 caballos de jefes y oficiales, 19 de
tropa y 4 de tiro cada uno.. . .

5 depósitos de sementales con 116 hombres de
tropa y 95 caballos sementales cada uno .

1 ídem íd. (el L°)...... .. . .
Yeguada militar.. . . . . .. ..•...... . ••.••.•.

[4 depósitos de reserva, á 3 hombres de tropa cada
uno..•.....•....•.•........••........••••

536

580
121

81

42

»
»

10

J J

16

2

475
100

» »

475
100

21

594 575 5°

ARTILLERÍA
I-----I~----I-,I----·I---- -11----

126
9

57
6

57
12

'5

12.
7

2

»

738
5
3
8
4
4
5
5

17
123

1.140
8

875
82

•

)

»

»

»
»

44
»

44
:>

44
J

44
:>

540

2

I

2
I

2

I

2
J

J

24
I

1

3
1

I

2

I

2

24
129

1

43
12

I

»

:>

»
:>

J

J..

54
»

54
)

»
)

J

J

J

).
J

)

40,
J

416
40

J

9 I7
6 »

81 93
4 J

2 J

5 J

3 J

3 J

3 J

4 J

15 J

3 4
67 125
7 )

43 96
3 3
5 »

420 780

35 275
27 22

2II
620

1.569
330

90

435
234
19 1

204
363

1.210
188

2.19°
1. 157
1.193

II2

510

INGENIEROS

12 regimientos montados con 518 hombres de tro-
pa, 35 caballos de jefes y oficiales, 65 de tropa
y 328 de tiro cada uno... . ..•.. . .. . .. .... .

1 regimiento á caballo.. '" . .• .•.•. . . ...•••
1 ídem de sitio. . . . • . . .. .. . ..........•••..
3 regimientos de montaña con 523 hombres de

tropa, 27 caballos de jefes y oficiales, 31 de
tropa, 8 mulas de tiro y 180 mulos de carga
cada uno .... ' ...........•••.....•.•..•.

Comandancia de Cádiz y Parque.•.......•....
Idem de Algeciras y Parque...••...•.... , .••
Idem de Cartagena y Parque. .. . .•..•....•.•
Idem de Barcelona y Parque. . .••....•..••
Idem de Pamplona y Parque. ..•••. . .•.•••.
Idero de San Sebastián y Parque .
Idem de El Ferrol y Parque•...........•••
Idem de Melilla y Parque... • • .• . •....•.•....
Parque móvil de municionamiento de Melilla ..
Regimiento de montaña de Melilla .
Comandancia de Ceuta y Parque.•..•..••...•.
Regimiento mixto de Ceuta ..........••.....•
Parque móvil de municionamiento de Ceuta ••.
Comandancia de Mallorca y Parque..•.•..•.. , .
Grupo mixto de 2 baterías decto á esta coman-

dancia •. " ...............•...•..•....•
Comandancia de Menorca y Parque...••.•..•.•
Grupo mixto de 2 baterías afecto á esta coman-

dancia.. .....•.. .. .....•....... ••..• 21 I 9 17
Comandancia de Tenerife y Parque........... 241 5 J

Bater1a de montaña afecta á esta comandancia.. 126 4 7
Comandancia de Gran Canaria y Parque... , ... 191 5 J

Batería de montaña afecta á esta comandancia. . 126 4 7
Remonta de Artillería....... 28 12 »
Depósito de sementales. ....•.......... 113 J J

9 secciones de obreros de los parques regionales I
á 27 hombres cada una .•......•......•.... 243 J J J J »

14 depósitos de reserva á 3 hombres cada uno.... 42 » » » J J »
Depósito de armamento de Vigo. . . •. ••...••. J » » J » 2 »

1--19-.2-7-3-11---7-8-4 1-1-.-44-6-1'-4-'-9-5-7-1--9-5- 259 1.888

-1-1-

2 regimientos mixtos para Melilla y Ceuta can
1.000 hombres de tropa, 29 caballos de oficial,
20 de tropa, 45 mulas de tiro y 90 mulos de
carga cada uno.... , " ...•........ . .....

4 regimientos de Zapadores con 6r 1 hombres de
tropa, ~ caballos de oficial, 5 de tropa, 8 mu
'as de tiro y 32 mulos de carga cada uno....•.

Aumento para el 2.° regimiento de Zapadores..
Regimiento de Telégrafos .
Música afecta al 2.

o regimiento de Zapadores .
Regimiento de Pontoneros .......•..•.......

.Regimiento de Ferrocarriles.. . .....•........
Tropas afectas al Centro electrotécnico, ...

/

Sumaj sigue ..... ;., ..•......

2.000

2·444
18

626
25

370
1.252

289

7. 024

24
»

44
J

27
6
3

162

20

»
26

»

33
J

3

122

)

»
J

J

)

J

»

90

32

II

4

135
8
3

180

128

90
»

»

204
J

164
~

195
14
9

'54
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Total
de

caballos
y

mulos

MULOS

De De

tiro carga

Se
menta.·

les
De tiro

DJI SILLA

I De jefes De
I y oficiales tropa

de

tropa.

I
CABALLOS

Hombres =:-======:¡=====7===:-11~==::;=:==:1I

1
UNIDADES

_________________.1 11 1_
1

--- --- --- ---

Suma anterior...•..•.••.... 7. 024 :62 122 954

6
6
»

1.083

66 »
5 »

»
»

3

8
I

3
3
»

2
»

9
2

6

3
3,.

80
9°

480

TROPAS D1lJ INTENDENCIA

Brigada topográfica ~ .
Compañía de obreros ......•.. , , •.... , .
Tropas de aerostación y alumbrado en cam-

paña ..•......•.•.....••.........••....
Tropas afectas á la Comandancia de Mallorca •.•
Idem íd. á la Comandancia de Menorca, Tenerife

y Gran Canaria, á 160 hombres, 2 caballos de
oficial, 1 de tropa y 5 mulos de tiro ..•. '.' .•

Compañía de Telégrafos de la red permanente
de Melilla... , •. ,......... . ••.•••..••• .••. IS0 :

Idem de íd. íd. de C.euta .... , .••. • . . . . . . . 90 ¡
8 depósitos de reserva á 3 hombres cada uno.... 24 I

I ~I----I--- --- ---11·---
&.", 1J-__I_8_7_1~1----:t-I---»-!I~ 39

8

5

"

23
11..

)

)

")
87
84

r
66
91

17
éo
17
33

>
»

":>

14..
"

»
3°

»
14
30

14
2

>

>

>

".
5

20
80

»
20
»

:25,
20

)

)

»
»
»
»

24
22

:»

>
>
>

:>

>
>
>..

»
»
)

»
»

>
6
6

)

7
6
2

7
2

4
»
2

2

»
»
)

)

1

3
5
1

3
1

2,.
1

1,.
»
)

>
»
5
4
),.
»

-447 la 12 > :t 156 50 228
342 10 12 :t » 148 50 220
120 1 2 ) » 36 » 39
182 5 1 ) » 42 ) 48
157 1 1 > ) 26 ) 28
200 3 1 > ) 22 > 26
111 1 1 » > 26 ) 28-
90 l' 1 ) > 16 > 18

1•590 49 75 » > 304 900 1. 328
405 4 Q > ) 96 » 106-
513 14 15 > > 46 250 325

23 1 1 > .> 12 > 1-4
23 1 1 » » 12 :. 14

4.';: 11---1-0-;-1--1-3-: I----:-I-~:- 9:: -1-'2-S-:-
11

-2-'-4-;-:-
I-----¡.--

I

1 I
306 i

92

1

1

24
229

24
98 1
92
22
24
76
76

4
44
37

339
213

21
16
16
16

4

SANIDAD MILITAR

La Comandancia de tropas .• , ..•.••..•........
2.a. Idem de íd•.....•.•.•••.••.. , •••••••.....
3.a Idem de íd ..•.••...•.••..•....• , ..•. , ., ..
4.a. Idem de íd ...........•.••. " .•....••..•.
S.a ldem de íd •....••.•.•...•. : .•••..•.••.....
6.1' Idem de íd .•.•...... " .••.. , ..••.•. , •••.. ,
7.a Idem de íd '" .••.•.••.•.•.••• , •••...
8.a. Idem de íd. • .••.•.... • .. , •.•....••..•..
Comandancia de tropas de campaña de Melilla..•.
Comandancia de plaza de íd .
Idem de Ceuta., . • • . . •. .......•••..••.•••. "
Sección mixta de Mallorca.. . . • . . . .• .. .
Idem íd. de Menorca....•..•...••....••.•
Idem íd. de Tenerife.......•..••.•.•••......••.
Idem íd. de Gran Canaria.. • . • • • • . • • • . • • . .. • .••

1

Plana Mayor..••.•..•.•... ,. • •...
1 a región 1.& Compañía.. .... . ...... ...... •
. . .. Ambulancia montada.••...••••....

Idem de montaña núm. 1•.••••••..
2.1' ídem ~ 2.a Compa~ía : ••.,•••..•..

1 AmbulancIa de montana numo 2 .
3." ídem..... 1 3.aCompañía............. .. .

~
4.a.Compañía ..••..•.•..•......•

-4.a. !.dem .•.. Ambulanciamo~tad~:•.•.•••.•....
Idem de montana numo 3••.. : ...•.

5.& ídem..... l 5.a Compañía ..•.••.•....•.••.....
6.8 ídem. . .• ¡ 6.a Compa~ía. .. .. ..

¡ Ambulancia de Burgos .
7.: ~dem '1 7': Compañía ..
8. Idem..... 8 Idem
Melilla.. '. .• ¿ompañí~'~i~t~'d~ M~iili;. :::::::
Ceuta.. . • . . Compañía mixta de Ceuta....•.....
Baleares •... ~ Secc~~n sanitaria de Mallorca... • ..

l SecclOn sanitaria de Menorca....•... t Sección sanitaria de Tenerife .
Cananas. . .• Sección sanitaria de Gran Canaria ..

Ambulancia de Gran Canaria.•.....

495208216»44271·774
----11----1-1-----1----111--

ESTABLECIMIENTOS DE ImiTRUCCIÓM MILITAR

Escuela Superior de Guerra•..••........•..•.•.
Acadeniiasde\ Infanterí~ .

I Caballena .

9°
189
169

19
5

26

5°
55

196

2
»
»

»

"»
71

60
222

Suma y sigue . ....••••••.•. 5° 3°1 2 353-



8 1 de en.ero de 1913 D. O. núm. 1

CABALLOi I MULOS Total.
deHombres

DB SILLA Se- oaballos
UNIDADES de De De

De tiro menta- Y
tropa De jefes De les tiro carga mulosy oficiales tropa

--- --- --- ---
Suma anterior••• ..• , •. , •. , 448 5° 3°1 2 • • » 353

í Artillería........ , ..... " •••••••• , 100 5 78 28, • 2 44 157
Academias det Ingenieros, ....... , , .•• , ....... , . 55 5 25 » • 2 • 52

Intendencia. . • . . . . . • .. • •...• , •.•• 45 2 20 • » 8 » 3°
Escuela de Equitación.......................... 142 18 100 • » • » lI8

Plana mayor... , ..• ,., ... 1 •
Escuela Cen-

La Sección. -Artillería..••.. 14° I
ira! de Tiro

2.11 Idem.-Idem •....•.... , , .•.... 3° ~

57 18 » » 18 7 100
3,a Idem.-Infantería., .•.•• , ..•.. , 60 \del Ejército 4.11 Idem.-Caballería •.... " ..•• ,' 54
Brigada automovilista •. " .. ,. , , ". 5 » » • » » • »

--- .--- ----
L080 137 542 3° » 30 SI 79°

I
- -

BRIGADA OBRERA Y TOPOGRÁFICA DE E. M.

Plana Mayor••.• , , ••. , . " •....... I............... > • » > • • • »
2 compañías., ....•.........••.....•.... , , . , .... 434 • » • » » • »

MILICIA VOLUNTARIA DE CEUTA

Plana mayor de la Milicia......•..•.............. 4 5 • ~ » • » 5
\ Plana m':X0r. .... , 3 2 .. • • 2 • 4

Compañía de moros tiradores..i 4 comp;mas.. t.d. 506 1 » , » » 31 35
1 seCC1 nmon a a

policía. indígena. 67 2 59 » » » » 61
Compañía de mar.•.•..•......•.•....•.•.•...... 105 • • • • » » »

---
Suma la Milicia voluntaria de Ceuta. .... 685 13 59 » • 2 31 1°5-Compañía de mar de Melilla ..•..•• .............. " ..... 15 1 » • » » » » )

--- ----
Fuerzas indígenas de Melilla..... ..................... ,. 664 25 176 » » • » 201

---
Fuerzas de Regulares indígenas de Melilla •....•.. 1.242 36 31I 12 )' 2 38 399

"

--- .- ---
» ISecciones de Ordenanzas del Ministerio de laGuerra. 318 » » » » 1 1

Estado núm. 2.

TROPAS DE LA REAL CASA

GlINlIi

RALBS
JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS OONTRA

TADOS TROPA OARALLOS

UNIDADES

1UL CUUPO
JI GUlRD lAS lL!IlRDEROS

~8~~§:~
s:~g~g.¡;
~~~6~~
~ m ~
~ ~:
.~

~c;
"

---

Plau& Mayor.................. 1 1 2 1 • 1 1 8 1 • • 40 .»··1418

Dos compañías. .. .. . .. . ... . .. • • 2 4 4 2 8 16 • • • •• • 36 • • • 200 • • • 4 2 14 8 223 •------- -------------------------
TOTAL..... 1 1 4 Ó 4 3 8 16 1 • 1 1. 1 44 1 ., 40 200 • • • 4 2 14 9 269 3 3

Esc.·n de Escolta Real.. •.. , . ,. ,
(1) Dos de l.", 2 de 2." y \1 de 3.'

112310 •• 1 •• 11.20 1
(1)

1 6 2 • 7 23 6 166 • • • • 2l~ 19 160 179
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Estado núm. 3.

t;j
ro.,'.

Soldadol

I;j\t;jPo ro
¡:: 1-''" .'" .g,
5l

Muden!

t;j \t;jro ro
., ""
" .. '1'

INFANTERíA

a

I
~,CUERPOS Y'UNIDADES

- •• "FRS. o,¡eIA""" ASIMILAD" .,"'"',,11 TR o: A • 11 GANADO

"3 e e Mí. J;:: "3 >- b:J 00. b:J g' ~:;s "3 I;j I
~ S Gapitann Tenientel ~ d: ~ ~ El ~ Barra- §. J1i ¿;¡ o' ~ S §'
¡o'¡o ~lGOS¡:;'''rorodore! g, '" ro 5l roo''''
g~ . ~-~:g3- s. ~ a : ;-o~
ro ~ I;j I;j \>;J I;j I;j p;j l' >ti 00. : ;" ~ t;j e '" !" o : l" ~ Po\t;j
.ca a- . -<1'. <l~::!.(1)a: ::roC!' dt : : :: ~:i(t)
gro>p;j!">-p;j!"",~~,~••• !","'!" •••••• "
8 ~ : : <t : : C'+ '0 ~ 8. o: :': ......: : : ::::. ti

l' : : : a : : f.': .. lil 01 01 : ; ; : : 1: : : : : . . .

¡ ,.~, ~ ,; J¡ 1 ~ 1¡LI ¡ L~'~I~II_:_'_:_I_~ '_:_I~
Peninsula

I » » :t :t 121 .. .. , :t

.... lt Jo .. 5 Jo ......

:t .. ) ... I"'... .. » .. lt 5 :t • .. ..

J .. .. .. Jo 9 .. » .. J

.. :t :ll lt .. 41 .. » .. ..

• 11111 21 1
, 1 1 1 1

....
~
~.

~
o

~
1-'
<O
1-'
o:>

'1 ', .
> •, ,

'1 12

U~

ro 00
u TI
• ro• ro
• ro, 10
~ 40
U TI
W U
~ 44
8 B
8 B

U TI

" ., ,
, >, ,
, ,

12 21
6 20
8 ,
6 4
6 4
6 4
6 4
5 2
8 ,

12 2
11 2
S 2
8 2
S ,

121 >,
~

lf
81

1,50!
OO·
8
7~
52)
70<
42i
425

188
8'
8:
4j
8,

1
1

1.140
506
26

518
343
406
248
280

26
722
677
254
255
26

6 10 6 48
6 10 6 32
» :t :t 2
6 10 6 16
6 10 6 16
6 10 6 S2
6 10 6 16
4 10 6 16
» :t J 2
4 10 6 18
4 10 6 16
4. 10 6 16
4 10 6 8
» J J 2

JI :tl:ll J

'1 '1'1 .
Jo lt :t •

» » :t J

» » :t J

» » » »

8
8
8
8
2,

2
2
2
2

8
3

J I JI .1 :t

" '1 '1 '1 J J »
151 ' . ,1 :t :t J

1 J J »

185 36 24 ]2
118 28 ]6 8

4 2 , ,
60 16 8 8
60 16 8 8

118 28 16 8
60 16 8 8
56 12 • 4.
4 2 J J

64 14 , 4
5812,4
5614.4
27 8 , 4

4 2 , •

64
55
4

87
S7
55
87
27
4

88
27
26
18

4

5
5
5
5

9
9
9
9
5

1

18
9

8
8

8
8
S
S

S
S
8
8
8

,
1

3 1 1 2
'2 1 , ,
1 ' , 1
2 .. .. ...
2 .. lo :t

2 .. .. JI

2 .... JI

1 ' 1 ,
1 ' , 1
2 ' 1 1
1 ' 1 •
1 :t .. »
1 II .. :t

1 • , 1

11

1
1 1
1 1
1 1
1 ,

.. .

" ,

57
51
3

1 5]
1 5]
1 51
1 51
1 25

'1'1'1'8
.11,182
.11.129
,11,124
,11 1 , 1 '24'

8

'1
1

, 1
, 1

• 1, 1

,
1

1
4

1
1
1
1

• 28, 28
• 2, 23

• 2S, 2S
, 23
, 10
, 2
, 16
.H,
, 9
• . 9
, 2

, ,
, ,
, ,
, .
, ,· .

,
,
,
,
2

4. 16
4 16
, 1
4 16
4. 16
4. 16
4. 16
2 S
• 1
2 9
2 8
2 8
2 8
, 1

'1 61 1

.. ,
11 2
1 2

8 Reg.'·' de la1.' y 4.& div.ue• reforzadas, á.. ••••••••••••••••••• 1 3
4 idem de la 5.' división reforzada á........ 1 3
6 Grupos de ametralladoras para la 1.',4." Y 5." divisiones, ~.. , ,
1 regimiento de Garellano......... 1 S
2 reg. t • s de San Quintin y Andalucia, á.......... 1 S
2 idem de Vergara y Alcántara, á ' 1 S
39 Reg.'·' restantes de la Peninsula, á.......................... 1 S
6 Batallones de Caz. (1.& brlg."), á................ , 1
1 Grupo ametralladoras afecto á la l,' brig." de Cazadores.... , ,
2 batallones de la 2.& brig." de Caz. (Cataluña y Segorbe), á... , 1
4 idem restantes de la idem, á.................... ... ...... .. .. , 1
S batallones 1." media brlg." de la S.& de Cazadores, á......... • 1
3 idem de la 2." id. id. de id. id., á................ ...... ...... , 1
1 grupo ametralladoras afecto á esta brill'ada.................. • ,
Coroneles jefes de las medias brig.·· de Cazadores y Capita-

nes ayudantes de las mismas. • .. .. •• .. . .. •... . •. .. ... ...... 6 ,
54 Zonas militares de reclutamiento y reserva, á................ 1 1
Aumento de 15 cabos para igual núm. 'de Zonas................. , ,
116 Cajas de Recluta, á..... , 1
116 Batallones de 2.' Reserva, á............................... • ,
Comisiones mixtas de Reclutamiento..... 41 .,

Il
9

10

9
11
3

1
17

15411~
124 176

6 14

41 '4 •
4 ,

5
5
6

S'O~I341 6
8.02 34118

4 4.

285
285
466

611016112J :t J 12
6 10 6 16

6110/6/7412.440
6 10 6 74 2.440
• • • 4 247

2

S

3

8

8

S

6
6
8

6
8
2

1

6
8

6
6
8

1;\ 2

441
12

44 12
68 16

42 12
24 6
18 4

7 2
4. 2

2551 56118118

255156 18118
25 4. , 2

4

25
25
88

25
18
9

4
4

118

118
12

2

7
7
7

7
4
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12

1
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61 ' 15 186 ' 15 18
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1 4 15
1 4 9
1 2 6

113
, • 1

1 4 19
1 4. 19
S S 12
.11
lIS

SI (1
1/ 23

(1)
3 4. 23
1 1 4

1
1

1
1
1

1

1

Canarias
Regimientos de Tenerife y las Palmas, á ..••••• " •••••••.•••••
Idem de Orotava y Guia. á , .
Batallón Cazadores de la Palma , .-
Batallones de Cazadoresde Fuerteventura, Lanzarote y Gome-

ra-Hierro, á ..
Grupo de ametralladoras .

425
40li
65D:I:: 2 •69J '11 il :1 :

~ 1~ ~ 1~ ¡SJj ~I ~ ¡¡ :
4 10 6 4 128 1~11 2 ,

, . l:t 2 5g 1 •I .
• , • 2 26 8. 14

___________________ "' 11 I 11"""'1'" 1,' I I1II 1

Africa
2 Reg." Ceutay Serrallo á 3 bon.·.de 6comp,·., á ..
4. regimientos de Melilla, Africa, San Fernando y Ceriñola á S'

, batallones de 6 comp.", á .. , ..
Brigada disciplinaria de Melilla .

Baleares
Regimiento de Palma '" •••
Idem de Inca .
Regimientos de Mahón y Menorca, á ..
Caja de Recluta afecta al reg. de Mahón ..
Batallón Cazadores de Ibiza..... • .

(1) Uno de ellos mayor. <O



Estado núJll. 4

•
CABALLERíA.

JEFES. OFIéIALES y ASIMILADOS Conlra- TROPA CABALLOSlados
e t' e e TENIENTES KtDICOS 2 mmKlRlOS PROF1l81)1I11i8 ,..

~ tzl tzl ~ al e ,.. III ";1 Soldado! 'ti ,.. t::1 t::1 t::1 tzl MULOS
,..

o o .g, BQUITAOIÓN o
~ S g i

lO
~

... el> o o o <1> <1> <1> el> o... e El ~. o'a o
~ ~.

.. .. El ~o - _<1> ~ o El - ~
,.. ¡;; ~ ---I:l i lO

~
<1>

~
lO lO o el>

CUERPOS
¡;:: F' o I:b '" P, :- ...

E ..
~

I:l !¡ji ~ ~ .. 13:: ~ t" ..
~

.. 3 'g p, ti '=' a .g :' ti tip,

~ .~ ) ~ ~ ;i :: :a . !" !"
~ r g

~
<1> <1> P, el> '"f". [ " s;. ,. :' ~ .. '" ~

!"'. '" '" .....
[

ro

~ "ro g . '" :. :. !"
~!" ~ ~ ~ ~

..
:= ~ ·.L .' . . . ':. 1""":'-

4 regimientos de la división indepen- (1)
diente, á ........................... 1 1 8 9 10 1 1 · 1 • 1 1 · · 1 80 1 ] 8 5 18 45 12 12 4 12 858 · 469 29 898 16 > · · 448

8 id. reforzados (Lusitania, Vitoria y
80

(2)
Maria Cristina), á ............... , ... 1 1 8 9 ]0 1 1 > 1 > 1 1 · > l' 1 ] 8 5 18 48 12 18 4 12 894 > 509 29 489 20 · > · 488

8 id. brigada de Dragones á ........... 1 1 8 9 10 1 1 · 1 · 1 1 > · 1 80 1 1 8 5 18 45 12 12 4 12 855 > 466 29 898 16 > · > 448

17 id. restantes, á ...................... ll<J
(1)

1 1 8 9 10 1 1 > 1 · 1 1 · · 1 1 1 8 5 18 45 12 12 4 12 258 > 86 29 800 16 > > · 845

Regimientos Alcántara y Taxdir, á .•.• 45
(7)

1 1 4 10 20 1 1 1 1 · 1 2 1 1 · 2 8 7 81 99 24 24 6 24 885 · 1.108

1

44 906 52 • · · 1.002
(8)

Depóllito de ganado de Melilla ••••••.. · · . ] 1 1 • · · · · · · · • 8 · · · • 2 4 1 1 · 2 98 · 108 > 25 • · 50 50 125

Grupo de escuadrones de Ceuta.......
(9)

• 1 2 5 18 1 1 · 1 · 1 1 · • 1 27 1 1 8 4 18 87 9 9 8 9 265 · 85J. 26 805 12 · · · 848

Escuadrón Caz. de Mallorca•.•. " .••• 10
(8)

79
4 •

> 1 1 2 2 1 1 · • • · 1 • 1 > · · • 1 4 10 8 8 1 2 76 > 10 9 · · > 92
(8)

1001Idem id. de Menorca .................. · 1 1 2 2 1 1 · · · 1 > · 1 · 10 · · · 1 4 10 8 8 1 2 76 > 9 79 4 · > > 92
(8) i

Idem id. de Tenerife .................. · 1 1 2 2 1 1 · · · 1 · > 1 · 10 · · · 1 4 10 8 8 1 2 76 · 100; 9 79 4 > > · 92

Idem id. de Gran Canaria ............. 10
(8)

10j
79· 1 1 2 2 1 1 · · · · 1 · 1 · · • · 1 4 10 8 8 1 2 76 · 9 4 > · > ll2

(8)
4 Establecimientos de Remonta, á..... 1 1 1 5 2 · 1 · · • 1 8 · ! • 15 • · 1 2 9 19 8 8 1 4 92 · 18, 18 19 4 > · · 41

5 Depósitos de sementales, á .......... 22
(4)

116
1

951 · 1 4 · > 1 · · > 1 · · · > 8 • · · > 6 2 2 1 4 78 1 > · > · · 95

lid. de id. (el 1.°)......................
(4)

1 · 1 4 > · 1 · · > 1 · · · · 8 · · · > 6 22 2 2 1 4 88 1 121 · · · 100 > · 100

Aumento para los Depósitos ...........
(5) (6)

> · . > 2 · · · • · > 8 · · > 5 · • • • .. . · . · . . • . · > > > · · >
(4)

Yeguada mUitar.................... '" > 1 1 2 2 · 1 • • 1 1 1 · · · 10 • • · 1 4 9 · 2 · 4 59 2 81 10 9 2 > > · 21

4 Depósitos de reserva...... , ......... 1 1 2 g · • > · · · · · · · · 9 · · · · 1 1 · > · > 1 ·
:1

· · · · · · >
9 Comisiones provinciales de estRdis- .tica y requisición, á................. · · 1 . · · · · · · · • • · · 1 · · · · . > · . · . . > · > > > · > .

(1) 4 de l.", 4 de 2." y 4 de 8."-(2) 4 de l.", 4 de 2." y 5 de 8."-(8) 1 de 1.", 1 de 2." y 1 de 3."-(4) 1 de 1." Y1 de 2."-(5) Para el 6.°_(6) 1 para cada uno de 108 3.°, 4. o y 6.°_(7) 6 de 1.", 6 de 2." y 12 de 8."-(8) De
2."-(9) 8 de l.", 8 de 2." y 8 de 8."
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Estado núm. S.
ARTILLERÍA

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO
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CUERPOS Y UNIDADES

Depósito de armamento de Vigo 11 •

~ ~ 2? ¡;r '? "3 l( l( ~ ~ -< -< ProfllOleI "3 i:Q i:Q a:: a:: >- >- "l o al b:I o il> (fJ I;J g' o "3 t>J o 1> >- "d "3

g~ fi ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ Equitación ~ ªªi [ §j ~ i ~ ~ [ g i ~ ~ [ ~ g~ § § ~ ~ I Caballol
~ ~ l:' l:1 ta a o o S' ;' ~. S' - I ~ ¡::¡., g ~ ~ a p.. e+ ~ ~ ;: So l,':) ~ a ; ~ S r+- ~ ~ ~ ; ihr---;--:-II---;--
CD m~ m (1) ro ID m t:l l:f IX) ~ I-tl tD: :;:; tn fi: ~ ~ $J ~ So lX' ~ ~ ~ ~ O : I:T p. ~ O O Po : 110 t;j l::l ro t:l l::l
~ t:I.Ultll~lXICD(l)::J.;:t::1 <ti. CtlCD¡::¡"p..~.rtoO. ~o ...... I tI!. ~O.r.otnCD' (l)@ (tlCD(j) a>

g crr; t:;J ~ ~. ~ ; 1lI ~ ~ t=1 ~§ : 00 t:n CD el' m: : 00 ~: Ctl III m : : : : ~ : t..cl t.q UJ : lO C't- cM- S Cl'+- o
l; m .' ~ ~ l-t al 11.1 ~ CD • p.¡ p.. e+ ~: " ..,. l:1. ••• ". O O O' • II:b lo; ~ ro ::; ~
o· • "'- i;>j " I:l .... ~ "" '" s¡ "'o~. • '" '" '" :O'' • • " o. • • • • ....,..,. Pl • " O O I:l O ....1:l •• r.CI>~"·'''''OI<o _ .,. ••• "' "' _"" • .".. ~
('O •••• ~l-"Pd,....¡::rDDilO.~.a>I-j••• I'1 •• t;.o., ••••• "o('l)(tl<:lo{DP'" • liD. ~

...... : : : • ;; ~ ~ t:l a I:l : : rn : "ti ,ti ., 0":' : : ~: : ~: : : : : ::: ~ ti ~ : ~: : ::D: ~
~.··· •• op.",p.' ••• p."' ••• .". •• O" ••• "'", '" O.~ •• lO ••

":'¡¡rr~r ¡ ¡;¡ ¡~j¡¡¡~¡¡ r ~ ¡ j ¡ j jj¡~~r j ¡: : ...
------------¡f:·-I· .:....:....:....:...i...':-i...-=--':"'-=--_: .:..1._: .:.....:...-=---=---=--.:.....:.....:...-=--_:.: _:~_: ..:....:....:...-=--_: ':"'I~: 1_:1_:I':"'I~I_:._
12 regin~ientos montados, á • oo oo..... 1 1 3 10 15 » 1 , , 1 1 2 1 , 36 2 4 1 , 6 1 2 1 2 " »<: 7 33 51 12 6 , 18 388 , 511 35 65 328» » »428
1 idem a caballo ó.. ó.......... 1 1 3 10 15 » 1 ' , 1 1 2 1 »36 2 4 1 » 6 1 2 1 2 »» ,3 7 33 51 12 6 , 18 412 , 54 135 275 328, , »6S8
1 idem de sitio......................... 1 1 3 3 11 » 1 » » 1 1 , 1 , 28 I 1 » , 3 1 1 » 2 " »3 5 18 39 8', 20 299 , 387 27 22 89» » »138
3 idem de montaña, á 1 1 8 8 10 » 1 » , 1 1 1 1 , .28 2:l I , 3 1 2 , 1 4, , 3 5 2S 48 8 4 , 16 416 , 5231'27 3I », 8 180 246
Comandancia deCádiz. y Parque 1 2 410 8 » , , 1 , " , »26"" 3 1 , , , ,» , 3 9 17 48 "10 18 225 , 33014 , »» 1 » 5
Idem id. de Algeciras, y Parque.. .. • .. .. •.. • .. .. • .. .. • .. .. .. . , 1 3 5 4 » » » 1 , , , , , 14 , » , » 2 » » » , " , 3 5 9 17 », 3 4 49» 90í j2 , »» 1 » 3
Idem id. de Cartagena, y Parque.............................. 1 8 51614 , » » 1 , », » »40»»»» 6 1 » » » »» , 3 lfi 29 71 ,» 14 28 275 » 435' 5 » »» 8 » 8
Idem íd. de Barcelona, y Parque........... 1 2 4 8 6 » , • 1 » ,» » »22 » • , , Ir 1 » » , », • 3 8 15 31 »» 6 12 159 » 2341 3 » ,» 1 » 4
Idem id. de Pamplona, y Parque.............................. » 1 4 7 6 » » » 1 , »» , » 19 , » » » 2 1 , , , " , 3 7 18 30 »» 6 12 120 » 191 3 » »» 1 » 4
Idemíd. deSanSebastián, yParqul¡> 1 1 3 8 7 » » » 1 » »» , »21»»,» 2 1 » , » ,» , 3 8 15 40 »» 714 117 » 204'13 » ,» 2 » 5
Idem id. del Ferrol, y Parque .. •· .. • oo....... i 2 4 12 11 » » • 1 , , , » » 31 » » , , 4 1 , » , »» • 3 12 23 66 ,» 1111 237 , 363 4 » »» 1 , 5
Idem id. de Melilla, y Parque .. 1 3 51224 5 1 » , » » , » » 51 » » » » 6 1 , , , »2 , 8 8 42 132 ,,3332 960 , 121O~1'15 • ,» 2 » 17
Parque móvil de municionamiento de Melilla , » , 1 1 1 , , » , " » » 3 1 1 , , 1 » » , 1 1, ,» 1 5 9 2" 3 168 » 1881 3 4 40, 24 52 123
Regimiento de Artillería de montaña de Melilla.............. 1 1 515 2li 12 1 2 , 1 1 3» 1 68 912 1 • 12 1 8 , 112' , 8 10 67 140 24 9 »451892 »219 167 125 "129 8191140
Comandancia de Ceuta y Parque........ 1 3 5 1816 8 , » , , » , » , 51 , , » , 5 1 , , » , 2 , 3 15 43 118 " 1352 913 , 1157~ 7 » »» 1 » 8
Regimiento mixto de Ceuta........................... 1 1 81017 7 1 » » 1 1 2 , 1 45 6 8 , » 7 1 2 1 2 4» , 8 7 4fi 95 16 6 »29 992 >1198¡i48 96 416» 48 9:17 875
Parque móvil de municionamiento de Ceuta................. , , » 1 1 1 » , , » ,» » » 8 1 1 » , 1 » , , I 1» »» 1 5 9 2»» 8 92 , 112,' 8 3 40» 12 24 82
Comandancia de Mallorca, y Parque 1 8 81318 » • » » , '" » »88 , , , , 5 1 » » » ,» »8 l3' 25 78 »,1224 860 , 510'1 5 » »» 1 , 6
Grupo mixto de dos baterías afecto á esta comandancia » » 1 2 5 » , » » , , 1 » » 9 , 2 » • 2 , 1 » 1 1.. " 2 10 16 4" 8 171 , 211: 9 17 54» 2 44 126
Comandancia de Menorca, y Parque............ 1 2 5 15 15 » » , » » » » » » 88 , » , , 7 1 , » , ,» »8 15 29 84 », 14 28 447 , 62( 16 , », 1 • 7
Grupo mixto de dos baterías afecto á esta comandancia..... » » 1 2 5 • , , • , »1 » 1 10 »2., 2 , 1 , 1 1» ,» 2 10 16 4" 8 171 , 211' 9 17 64. 2 126
Comandancia de Tenerife, y Parque.......................... 1 2 4 7 7 , , » • » , » » , 21 , , » • 2 1 , , » ,» , 8 7 18 86 ,» 6 12 164 , 241 5 , ., 1 • 6
Batería de montaña afecta á esta comandancia.. .. .. .. •.. .. .. , , » 1 2 » » » » , , 1 » » 4 , 1 , » 1 » » » » 1, ,. I 5 lJ 2 1 , 4 102 , 12 4 7 »» 2 44 67
Comandancia de Gran Canaria, y Parque..... 1 2 4 8 8 • • » » » »» » • 28 • , » » 8 1 » • , ,» , 8 8 15 42 ». 7 14 102 • 191 5 » »» 1 » 6
Batería de montaña afecta á esta comandanci... .. » • » 1 2 » » » » » »1 » » 4 »1» • 1 » • , , 1» »» 1 fi 11 2 1 » 4 102 , 12{ 4 7 »» 2 44 57
Remonta de Artillería. 1 1 ] 3 » 1 » » :1 » 2» 1 :t 10 1 » • • :t :t 1 • :t ;1» :t:t ,. 1 4 :t:t Jo Jo 23:t.~ 12 » :t. • • 12
Depósito de sementales ;............ 1 • 1 4 1 1 1 » » » 1 1 • »11 1 1 » • • » 1 • » ,» ». • 6 22 2,» 4 78 1 11 » » » 95 » » 95
9 secciones de obreros de los Parques regionales, á........ ... :t Jo :t :t :t » :t » .. • » » » » :t » » » » » • » » :t .... »» » 1 5 :t:t» 2 19. 27 »
14 depósitos de reserva, en total., '. .. .. .. .. .. .. • 1 1 1 » » » » .. » ».. :t :t 3 :1 » » • • » » » • »» »» » ¡ 1 •••• 1;t l a

(1)

•
(1) De la Eecsla Reserva.
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f-L
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JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS
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2 8 18 18 ' 1 1 '1 ' , , • 40 1

Jo ,) ,) ,) Jo .. :t '"2 8 12 15 6 , 1 1 1

liUIllRPOS y UNIDADES

2 Regimientos mixtos para Melilla y Ceu-
ta, á ~.......... 1

4 idem de Zapadores, á................... i
Aumento para e12.0 reg. de Zapadores .... ,
1 regimiento de Tel~grafos.............•.• 1
Música afecta a12.' reg. de Zapadores..... ,
Regimiento de Pontoneros •••.••. ; ••• , ., . . J
Regimiento el e Ferrocarriles. ••• . • • •. • • . • . 1
Tropas afectas l¡.l Centro electrotécnico. . •• 1
Brigada Topográfica... .. .. .. .. . .. . .. • • . ,
Compañia de obreros , ,
Tropas de Aerostaeión... .. . • . .. .. .. • .. 1
Tropas afectas á la Comandancia de Ma-

llorca o •

ldem id. á las Comandancias de Mel,orca,
Tel1erlfe y Gran Canaria, á •••.•••••••••. "

Compañia de Telégrafos de la lted perma-I
nente de Mel1lla. . .. .. '

Idem de id. de la id. id. de Ceuta.•••. ' ••• '['
8 Depósitos de reserva, á '
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Estado núm. 7.
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·16 1 de enero de 1913 D. .o. nfun. 1

Estado ntim. 10.

Brigada Obrera y Topográfica de E. M., Milicia voluntaria de c.uta, Compañia de ..-ar de
Melllla, Fuerza. de polioia indigena de Melilla, Fuerza. regularea Indigenas de M.lilla y
Seccione. de ordenanzas del Ministerio de la Guerra.

JEFES, Ol!'ÍCIALES y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO
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Plana Mayor de la
Milicia......... . . . • 1 1 2 2

aomp...~ PlanaMa¡ 1 1de mo- yor...... ~ ~ :1

rOli tira- 4 Compa.
dore.. .• ñías...... > 4 8
SeccIónmontadad

polic1a indígena.. • • • • 1
ComP"t'ñía de mar:'

de Cauta... .. .. .... .. .. .. » .. :1 1 .JI

CompañIa de mro
de Melilla.. .. ... ... ...... » » :1 Jo ~

luerzlUl de policia
Indigena de id.. • > • 1 7 16

Fuerzas regnlares
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S'ECCIOIES DE OR-
DElIAIZAS DEL

.1118TER10 DE LA
QUERRA

Plana Mayor.•••••• , 1 • 1! 1
(lO) (3)

En lae Secciones..... :1 :a .. 8 6

. (1) Marineros.-(2) Dos de Caballllrfa.-(3) Dos de Caballeria.-(4) Cuatro de Caballeria, dos de'Artilleria y uno de Ingenieros.-(5) Uno de pri
mera, uno de segunda y nnO de tereera.-(6) Tr611 de Caballena, uno de Artillería y uno de Ingenieros.-(7) Cnarentade Caballeria, diez y.ocho
de Artillería y catorce de Ingenieros.



4.

Estado núm. tl.

Plantilla de un regimiento de las 1.& y 4.a divisiones reforzadas organizado con tres batallones activos.
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Plana Mayor ....•.•.••....

\ Ler batallón.... ,', ... , ••
Un regimiento,.{ o'

z. ¡dem.••.. , .. ' •..... ,

3.er ídem .•.•..•

TOTAL ••• " •••••. ,

Plana Mayor del regimiento...•.••••••••••••

)

Plana Mayor .•••• ' •• , ••••

U~ batallón.... En las cuatro compañías...

En el tren de combate.,.,.

(1) Mayor.-(z) Ayudante mayor, cajero, auxiliar de mayoría y encargado del alma
cén.-(3) Encargado del cuerpo del tren de combate.-(4) I para la oficina principal,
I para la de mayoría y el otro subayudante. (5) Para el almacén.-(6) Maestro de ban
dU.-(7) Para el coronel, capitán ayudante y jefe del tren de combate.-(8) Para docu
mentación y eqllipajes.- -(9) Segundo ayudante.-( 10) I de cornetas, l de tambores, I de

gastadores y otro para el botiquín.-(Il) Para los dos jefes y el médico.-(Iz) ¡ para el
botiquín y 2 para equipajes.-(13) 5 por compañía: 3 para municiones, I para útiles, otro
para equipajes.-(14) 3 carreros Y 3 sirvientf's'-'(IS) No se asigna armamento á los sub
oficiales, brigadas, músicos, tambores y camilleros (6 por compañía); se dota de carabina

i á los conductores y de fusil á las restantes clases é individuos.

J-4
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Estado nOmo 12.

Plantilla de un grupo de dos secciones de ametralladoras en pie de guerra.

OFCIALES TROPA co.."m=l GANADO MATERIAL

a !""' ..;¡ 00 Q a '" ro ..;¡ P:l po.,,;¡ a ~ ..;¡ >- ~g rl b:J g: e: a t; '"'¡o 11 ¡§ '" ¡o o o g. o ro ~ l-i o g. " o Ita ~ ~ Id ~l ... ~ t;I-tN~
'd ... o- e p; ..,

I-t en a ~
~ e.

¡;E ... >- "" o Po >- ~ O' .... (1) "'¡o ,.. Po (1)0 "'o- m~~~
'" .. (1) ¡n ~

\l> ¡o r pg ~ ro > ¡n .. 'C1t .. a (1) o a g-~ ¡o.,

¡~~~~ a Po Po o.. .. I-t t:'" 01" Po '" " .........
? ~ o o : o : ~ : o $.

~ rn Po ...lO Po .... (1) ..
~

lO ..
~ : a "' .... ... ",o ~<11S~

" Po p. : Po . .~ a o p. .....
¡; (1) .. °Po ""'''': '" (1) . " o o " : '" :"(1) ... '" ..... r' !" . '" ... " ~~:=:: ; '" ... '".. .. s. ¡o a lO '"

·Po '" '. : ~ : ~ ¡:ut;~: : <;> : ~ Po '? : :'" .~~---- - ------
Primer escalón ó de (a) (o) (o) (e) (d) (f) (g) (h)

combate ... ..... 1 2 3 4 4 2 2 23 35 1 1 2 3 10 13 4 40 2 10 10 10 8 4 4

(t') CJ) (t) (tl)
Segundo escalón ... :t. ) , :2 2 » ) 22 26 :t ) » ) 17

~
» 96 ,

~I~
12 -;-f »

-- - -
TOTAL •••••• 1 2 3 6 6 2 2 45 61 1 1 2 3 27 3 0 4 136 2 25 27 25 4

(a) 1 por sección.-(b) 1 por pieza.- (e) 1 por sección.-(d) 1 por sección para exploradore~.-(j) 10 conductores
y 3 sirTientes por pieza.--(g) 1 por pieza, otro para municiones por pieza y otro para agua y respetos por sección.-(h) 10

por pieZól, 2 en ca9a mulo portador de ametralladoras y 8 en cada uno de los 4 mulos portadores de municiones.-(i) 1 por
sección.-(j) 1 por sección.-(l) 12 para municiones, 1 para agua, 1 para equipaje, 1 para menaje del grupo y víveres
y 2 de reserva.-(IZ) 48 cajas por sección.

Nota: En cada caja de'municiones se llevan 300 cartuchos, y en total para las 4 ametralladoras 40.800, ó sean 10.200
por aMetralladora. .
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Estado núm. 13.

Plantilla de un regimiento de Zapadores minadores en pie de paz, compuesto de dos batallones activos
de cuatro compañías y una compañía de depósito.
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.1 r 5

»1 r 5~

»
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9

9

r 1 rl 4

r I r 1 4

(-\JI (5)
»1 r 4

»

»l
Plana mayor, ' .

Un regimiento....... Primer batallón..•........ ,

Se~undo batallón ..•...••.

1 , ~
I

(x) (2) (3) l-'
Plana mayor. ...•.••.••.. » r r » r ~ • • 3 • » ) » ~ » 1 » ~ » .. , ~ z » z z z ~ , 4 Ji Z ~

Un batallón activo. . . (10) g;
{ En las cuatro compañías.... 1 » , ~ 4 S » » » rz » » • » » ~ » » 4 zo z4 rz 4 S ZZ4 z96 , ~ r6 4 Z Z 36 4 (ll

Toü,. ., .••.•••. ' ..... ···1 ·1 ,1 ,1 41 ,1 -1 ·1 -1 '511 ·1 -1 ·11 -1 ·1 -1 .¡¡ -1 ,1 ,,1 ,,1 ,,1 41 ++'~I ,1 ' "1 41 '11 '138f '!
\ 1 I I I 1 1 1 I 11 I 1 11 r 1 I 11 1 r I 1 I I 1 1°1[ r I I I 11 I I ~

l-'
Col:>

Compañía de depósito .•••..........•........11 »1 »1 »1 rl »1 rl '1 »1 ZII ),'1 »1 »11 »1 »1 '1 »11 »1 )1 rl r1 '1 '1 )tI 41 611 »1 .1 ~I ~I )11 ~I ~I ~

TOTAL 11 Ilzf 31 r31~81 rl rll/ 4011 rl rl zll { {JI rll 31 91 4z
1

5z\ Z4\ S/ z+~+~III~'~13ZI S/5
1\1 4\ 7

6
/

S

(r).Segundo ayudante.-(z) Para los oficiales de la La compañia que tendrá asig
nado ganado.-(3) Para ordenanzas montados.-(4) Mayor.-(s) Ayudante, cajero, auxi
liar de Mayoría y encargado del almacén y parque de material.-(6) Naestro de

banda.-(7) Uno de cornetas, uno de tambores y otro de gastad04es.-(S) Para el coronel
y ayudante'-(9) Para un ordenanza montado.-(ro) Cuatro por compañía y diez por
parque de zapado~es, que se organizará en caso de movilización.

J-<
<:o



Unidad de depósito.

Séptima unidad en cuadro. . •. . ....•. o•

(1) 1 jefe de escuela práctica, otro jefe de instrucción.-(2) I mayor. - (3) Ayudan.
te, auxiliar de mayoría, cajero, y almacén y parque.-(4) Subayudante y habilitado.-

~

Estado núm. 14.

Plantilla del regimiento de Telégrafos compuesto de seis unidades activas, una en cuadro y otra de depósito.

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS o CONTRATADOS I TROPA \1 OANADOo'...
'"e >'3 e l~ e "tj e ~ >'3 ::; T> 1> '"'l UJ td UJ <') >'3 >'3
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en ... llerradorel o ~ ::l. ~ " ~ Solda '01 o Caballo. o... a ~

'O
~ " " m s .:1 "'l o' ... ...o :;; ~ ~ en 1- --- O oq O l:! --- >- >-1:> '"
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... o
~ ~ ~ 1Jl o ..o o

~ ~
"'l -

o o en '" 1:> !"
lO ~o '" $:,fE. . .. .... " o
'" ¡lo 1:>"f' ! o- '" 1¡ I 1-'

Fl ... .
? : g-,- .

11 »1 ,I-:¡~I ~r 11 »1 ,1 ·1 »1 »1 ' I 411 ·11,
.¡ ,1 »\1 »1 II 10

1 141 51691 10211 41 4\ 151 ,\ <l>

Una compañía...•..
~.. .. . ........ .. » ) ~ ~ 3 23 Él

1\ (11
(.) (3) 4) (5) (6) (7) (8) g-

Plana Mayor... o' ...•.... . •....•.....• \1 3 4 2 » 1 1 I I I I I 1 2' 7 I 1 2 2 2 3 I 1 1 » • , 6 17 2 ) 4 23 1-'
<J:) .
1-'

En las seis unidades activas ......•.•...• ) . » 6 12 6 • ) » » » » • '1 24 • ) • ) » , ) 6 6., 84 18 30 414 612 24 24 90 • 138 ~

,[ "1 » 1 I » ) • » )1 ' , ». 2' )'1 '.' · » • '\' 3 2 , » I .6' 2'1 »1 .,

1

'1 2

'1 » » I • • , ) .» ". l"""" 1 1 • )' 2 I .' ) '1 1

TOTAL........ .. .... ·1\ II 2\ 31
121::51 :61 ~I 1\ 11 { 1.:.1 II 11' 471\ 71[[[[[ 111 >1 716SI8~] 18f~+] 62611]~

I
(5) I para la oficina principal, 1 en la de mayoría y otro subayudante.-(6) Para el al
macén.-(7). Maestro de bandao-(8) Cabo de banda.

!='
p

., .g,
J3
l-"

~



D. O. núm. 1 1 de enero de 1913 21

Estado núm. 15.

Número de clases é individuos de tropa que facilitarán los regimientos mixtos de Ingenieros
que se indican á los de Zapadores y Teléf?:rafos que fie:uran en este estado

:- __ -...:.........1-------

Ig>

1
REGIMIENTOS DE PROOEDENCIA

: :_________-----'---1- -

a
'"O'
o..

REGUIIF.¡qTOS

.í QUE SON DRSTINA DOS

Fue;rza de Zapadore~ comprc:n-, 5.0 reg. mixto ..
ddlrla en l~'s tres primeros anos 6.0 íd. íd... • ..

e serVICiO. . ., .. , •... "

23 1 27 1

la » 19 •
»
I

12 » »
3 » »

4 2 182 2 5 1

1 9 .171 21 4

TOTAL •• 32 1 46 1 I 15 5

de Zapa-

de Zapa-

62
8

73

»
»

5 8 218 274,
» 11 156 ~,I.er reg.

5 lQ 374 461 dores.

» » • »143

»,

• » »
» » •
» » »

4 •8 »

12 •»

»,

• •
• •
» •

» 18
» 1 1

»
» •
» »

21

1

22 • 29 »--- -

Fuerza d'" Zapadores com"ren-/ o' • t
dida en .1~s tres primeros años{o f~.gid~I~. ~. :
de serVICIO•... ' .;.' .... . \

TOTAL........ • •.•.

. í5.0 r ....g. mixto•.
Fuerza en primera reserva.. " '/6.0 íd. íd ..•• ,

TOTAL... . •••.•.

\ er ~

Excedentes de cupo.-5.0 regi- 1.0 .;no." .
miento mixto ,2 er

l
;d" .3.' I ••• .,

TOTAL ..•
1 (1) \

28 1 51 1 1 14 » • 4 15 280 395/
5 .-!_.~ '-!-!~ -!---.I!~

33 1....i:. _1 _1 14 _. _» ¿....:i.....22......i.D.

F
. 1 o • I (2) 2 o reg

_u_e;,.r_z_a_e_n.....,:p_r_l_m_e_r_"_r_e_"e;,.r_v_a_._._._';,.'~2_....;.r..;e:;;.g~m_Ix_t;,.O;.•..;·.I_....:2 »53 ' • 3 » • 1 14 370 443 . d .

Excedentes de CUpO.-2.0 regi_\I.~r.~ño.... .. » --, -; --. » --. --. -; --» --» --6) ores.

miento mixto /'e/ 'd' •..•.• . . • » • »» ll» > • » 1843. l. .. • .. • . • • :. ). ~ " '.S) 11 ,.» » , 1 28

TOTAL • • • ••• • ~ ~ ----; ~ ~ --; -. -; -t • --. -3-1-8

de Zapa-

de Zapa-

Fuerza de Zapadores comi-'ren-. I I I
didaen.l~stresprimeros años'36"·:r.rdeg;dmlxto 28 1 42 1 1 14 » 3 4 13 457 5

6
4)

de serVICiO. • • • . . . • . • •..... \ . I • 1 •••••• -2 ~ 5~ ~ ~ --':.~ -..:' • 1[

TOTAL..... .• .. ...2,;~ .!Z .-:.-: I ¡ ~ 3 -l 13 4'7 575

Fuerza e' primera reserva \13.:: r~g. mixto 2 '22 __» __' .....:. » __3 .2.i~ 338»3'~o~~~:

Excedenteq de cUPo.-3.er regi- 1.0 • ano.. • . • • . • , » » • • » » » » »780
miento mixto 2. Id........ » , » » • » » » , » • 90 '-1

.............. "/3.er íd"..... , » » " 1 » • • » • • 30[

TOTAL. . •...... 1'" --: -. --: » • • » • 1.990

Fue;rza de Zapadores compren- o • I
dlda en los tres primeros años/4·0 reg; mixto.. 25 1 30 1 1 8 » » 4 8 161 2 39)
de servicIO .. \6. id. Id... ••. --.l. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -..: 3 lQ2 225

TOTAL ..... " . ... .. 32 1 46 1 1 14 » • Sil 3 _3 464

_F_u_e_r_z_a_e_n---"p;.r_i;,.m,;.e.:.r:.;a:..:.r.::e.::se;;:,:.rv.:..a::.:..:.;.:.;.:.;.:.....!1~4::,o.....:.r,::e;::e:.:...,.:m,:::i:S::::,t;::0:;':"'I_:;:6 • 3, • • 8 » »-; Q 265~ 4.
0

reg.
• .» ~ • , • • ~ --o -146\ dores.

Excedentes de CUpO.-4.0 regi_\I.:r .año.... .. , N N

miento mixto )2. Id......... » » • • , • > » » • » 85
.••••••.•••.. \3.er íd .•.•.•• _. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ __o 54

TOTAL.. ......•••... »:> :>. ¡) • » » » 285

• »

7 •

73 »
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»

4 [06
, 4 107
» 4 70
, • 9

_» ~ 13-'

)

2

•
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»
2,

18 508 686
- -- - Reg. de Telé,;rafo!5.

6 120 143
6 103 [22

7 106 128
5 95 112
7 103 121

-, ~ ~I-;; 626
1

3

1

•
1

•

7

2

1

1

1

2

» »

•
•

58 •

16 »
10 •
14 •
8 •
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22,
17
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»
»
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3 '
• »
4 :>

• »

20
16
1 5
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12

'F' ~2'0 reg. mixto
ue;rza de Telégrafos compren- 3.er íd. íd.. . .
dIda en.l?s tres primeros años 4.0 íd. íd...•.•.
de servicIO .•.•..•....•.••.. 5.0 íd. íd .

6.0 íd. íd.. " ••.

TOTAL •.•..•••.••

\

2.0 reg. mixto..

F
. 3·er íd. íd .

uerza en pnmera reserva•••••• /4. o íd. id .

/
5.0 íd. íd ..
6.0 íd. íd.••. , .

TOTAL ..•.........•.. ,

(1) .Además tiene 25 músicoil.-(2) Además 8 músicos.
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Estado oGro. 16.

El:ANADOTROPA
~'
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» »

» 9

) »

» 9

))»

,.

,. 55 "100 3 3 33

» »,.»

1 14 ,. 26 ,.)

3

3

8

6 ) ) I ' 1 24 » 30 ,. 3 4 ,. 98 »160

,: : :¡~ :3: ~I ,:~I~~~ ,,: ::,,:: :~ :

1 2

,. 1

1 5

4 ,.

6 82

1 1 2

) ,. ~

) » ,

,. ,. ,

TOTAL •••••

Plana Mayor. _ .
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Estado n11m. 17.
Plantillas de la e y 2.8 Comandancias de Intendencia.
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P:I JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO
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~ iil o
Compañiae Tropas á que se hallan "": i3 t:l o: ... '" _. " ~ t:l ¡: ?' - 'O ""

~ : ~ g ~
~. ~ o ¡;o; .. : ~ ;O e. í" '"afectae S"" ... "" · "" . "" . ¡;:: ¡,.. ¡;:: >

C!) • o :; !Xl '" t:l ~.~ ~ !" · o . o • . o o
'a
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!JI • tG IIIQ • ... t:l . . : ~ : rt : ¡;

~
¡;

o ""
S ~. . ."": : . : : o " lO

It lt '"
('D : ; : : :3 (l. . . "" ""

: o
I-J •••• o o
:1If: ; :-: . . : g -. ?' '!'

Plana Mayor .••.••.••• .- ... .................11 1
J r\-\ ~ 1\ 11\. 6\ I 3 1 I I

1 811 JI ,1 ·1 .\ .\ )1 ,1 ,\ ~ ) 21 211 41 )1 ·1 • 4.. ..........

l. .~I·I' .l, +1 ·11
,1 )1·!·I·!t ~11 ·1 1\' )\

I

.\ II ·1 ·1 II .1
62

1
68

11 ,1 ,1 .\La comp.a de plaza. 3oa división.•..•••. ) 3\
, )

rm, M'y". -...... ~ . I . • • • » » I » » • • » • .11 • 1I • .1 • , • • '\ • ,1 1 11 ) ) » 1

Le. sección.-Panadería • • • I • • ) .. 1 • ) . ) ) • • I ) 4 4 J » • 2 2 39 2S 78 1 2 56 • 59
~ 2.a comp." montada. 40a división..'C . .i2.a ídem.-Víveres •. 46el ~ . • 1 ) . » ~ • 1 ) ·. » ) ) . I • 3 2 I • • 2 1 23 4 37 1 2 ) 49
'" '\' II 31 .1 21 23\ 3711

"d
el el 3.a ídem.-Idem ••.••• • • ~ » ~ . • 2 I • I 4 1 2 46 • 49",. 'O ' .» • » • • • »
Ei 'SJ¡

)1.1 112\.1.1.\ 'i-I 3\\ ·\
)\ »1 »1 »1' »11 31 11 10

\ 8\ 3\ ,\ ·1 61 41 85
1

33 153
11

41 +4
8
\ +58o (1)

U ... TOTAL........
"•
'"'"

I

11
93/13.a comp.' montaña. 2." brig." Cazadores¡Pl~~:..M~Y~~.•~ s~~~i~-l' • • I • • • • • I • ·~

» • ·, 2 I 2 f· I • » 2 2 58 19 1 4 • 5° 55
II 11

La brig.· caballería. Sección montada. • .• 1·1 »1 ·\·1·\ '1-\ ·1· ·11
» ·l· ·.\.

· \1
1\ »\ 1) 1\ 2\ .\ -\ 1\ »1 5\ 13 2211 1I 2\ » » 3

4." comp.a depósito. ) ,
'I".1·1·1·1 »1 »\·1 • .\\ '1· )¡·I'I·\» "11 ·1 ·1 ·1 11 ·1 ·1 ·1 -, ·1 ·1 31 411 ·1

) ·1 .\ •

TOTAL DE LA COMANDANCIA ..• , •...•.•. , " ... 'I( 112\3\.\ 1 ¡\I\' 10\\ II 3\ 1\ I ¡ \ 1\8\1 61 31 I 1
19

1 4\ 1\
, 9\ 7 148\13+42\\ 101 1+481 50\220

NOTA. Los oficiales primeros, segund .s y terceros de las referirlas Comandancias que faltar> para el cO'llpleto de Ja~ plantjlla~de las compaiíías y secciones de que se compo-
nen. procederán de los servicios de Intendencia de la región respectiva.
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Estado núm. 18.

Plantillas de las 1: y 2.a compañías de Sanidad Militar

MÉDICOS lJ:l TROPA GANADO'"==---=;= ~
¡o

'"g '" .,. -3 Sanitarios,
~ -3 ::J ... Suitaríos 1-3S· ;¡ Cabos e tnfermtrOI 1-3 Caballol Inlol'" '" Sargentol S e o

'" I:l .. '" conductorol .. ~... '" t< 't:l Ypracticantes ..e e ~ t< t<

COMPA"&IAS TROPAS SECCIONES Y AMBULANCIAS DE QUE CONSTAN r '" .,.
S ... S ¡o. !" "" "" "" p. ""

.,. .,. ""á que eetán afectas
~

't:l e 't:l '" '" '" '" '" '" '" '"¡D a ¡D 't:l '" 't:l '" e ~ Ef '"::J. '" tl. ro I:l> e ~.. .,
S '" El

(JI¡

E 't:l ?""
.,.

'" '" ¡o '"e ~ '" I:l ~ I:l !"
'" ... .,. Pol' ¡o ¡o !"

I I ¡Plm m'yo'..... .....•..... •. 1 > 1 1 > > > » » :> 1 :> ~ 1 1 1 :> ~ 2
a . . . . 1.a sección . 6 53

1

r'".'"'ón............. " Ambulmc," moo"d,............ » 1 1 ) 2 > 4 :> 1 4 34 2 1 3 20 :> 24. mlX a •..

¡,a compañia........ Idem de montaña.........•...•... :> 1 1 ~ 2 » 3 ) 1 3 22 5 5.5

"1
1 3 ~ 3° 34

a . • . a . 35 1612. dIvIsIón............. 2. SeCCIón.......... .•...• . .•....•.......... • 1 1
1

• ) 12 ) :> 4 110 » » ~ > ~ :> :>

I

I I1 31 411 I11 41 12
1 71 35

1
2
1 III 167

1 71 61\ 306
11 31 7\2°13°160

I I . ¡Piro>, m,yo,.. .. .. .... .. .......
11 .

• a . . . I. a sección .tdm~óo..............1 " Ambubo,," ,"00'",,'.. .. .. .. ... .. 1 2 3 1 4 » 7 ~ 2 7 57 7 61 145 3 7 20 3° 60mlX a ..
a -, . . • . Idem de montaña. . . • • .• . •.....2. compama .•

a . • . a .
) 1 1 ) • 4 ) J6 4 60 )

84\ :) :> ~ :> ~3. dIVISIón............. 2. seCCIón. . • . . .. ••••.......... . ......•.• : .. • :>

1I 31 411 111 41 41 71 16\ 21 III 1[
71 71 61\ 2291/ 31 71201301 ~o
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Estado núm. 19.
Plantilla normal. de los generales, jefes, oficiales y asimilados que se asignan

á la Comandancia general de Melilla y servicios de la misma.

GIllNERALl!:8, JU'ES, OFICIALES y ASIlIILAD08 GANADO
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EXPRESIÓNDependenciall y servicios

C }General de división,. ,.,., •. , •.•• ,......... •
omantiancia general.. .... ¡Ayudantes de campo., , .. , , , •... , , ••. , • , . , ., . ,

l
Jefe de Estado Mayor... , , •. , ••.••••• , .•. , , ••..

E Ayudante de campo. . . .. •...•....••. . .
stado Mayor ••. , ..•...• Cuerpo de Estado Mayor del Ejército ....•... "

Oficinas Militares. . . • . . . . . .. . •..... ,.. • .•.•.
S b' '6 . tSubinspector (de E. M.). , ....•. , . . .. ...••.• .

u rnspeccI ~ de tropas jEn la Oficina Central. ....••.•.•••...•..••.•...
y asuntos rndigenas Oficinas Militares ,.,........ . ••..

Auditarla. de Guerra, ., .. ICuerpo Jurldico Militar .•.••.•.•.•.......•.....

J
. d" '6 )Jueces instructores y secretarios del Infanteria.

uzgaaos e lllstruccl n .. · ¡ causas. .' • . . . . . . . •. •..... Caballeria.

S " . ,Comandante principal y de la plaza.. . .. • .... ".
erVlClOS de Ingemeros ..• ¡Personal de la comandancia y parque••.... , .. ,.

(

Jefe.. " ..••..••..•.... , •.... ,....... . .....
Secretaría.. . . • . .. " . . • • . . .. .. ." •.....•.

¡ Servicios y materiales ........•
!Secciones de.. ) Ordenación de pagos y canta-
I { bilidad.. '" '.... . .. , ..•.••
Jefe administrativo de la plaza de Melilla .....••.

~
Director..•.•.......•..... , .
Jefe del detall y labores " .

Parque .•..••. Depositario de efectos , ••.

( Idf:o~~s ~~~~~~~ .:. ~~~~~~~,~e

parquedecarrJ( ~1ee~~~rd~t~iiy' ia'b~;~s:::::::::
- DeposItano de efectos.....•.•. ,

pana.. , • , •. , Idem de caudales...•• , ••.... : ..
Oficial de labores , .•.•....

. . . ITransportes yl Jefe ' , .
SerVICIOS de IntendenCia., propiedades. DeposItano de efectos y cau-

dales ..•. , ......• " .
lArtillerla.-Depositario de efectos y caudales, .
IIngenieros.-Idem . , ' . , .. , • , • , •.....•
Hospital militar.-Administrador.. . .. , .....•.
Automóviles.-OfiCial encargado del servicio ....

\ Jefe administrativo y de los ser
Nador...•..• ') vicios de Intendencia.. . • . .. .

\ Oficial encargado de los mismos.

~
Jefe administrativo y de los ser-

Zeluán. . . • • . . vicios de Intendencia .. ,.. .
Oficial encargado de los mismos.

Ch f . n ( Jefe adminititrativo y de los ser-
a an as Y1 '. d Id'Cab d A I VICIOS e nten enCIa.. , .. , ..

o e gua. OfiCial encargado de los mismos.

\

Alhucemas.-Id. íd. de los servicios de Intend.a.
Varios dep6sitos.-Oficiales para los mismos y

eventualidades ...•. , , .•.••.•.•••...••..•..
Jefe .. ,', ..•••....•..•.....•......•.. , ... , •
SeCr€~tarla y negociado de cuerpos y clases ..••..
Negociado de servicios y materiales..... " .• , "

Servicios.de Intervención. IPara la intervención del Parque
M l'll de Intendencia, servicios de

e 1 a........ Artillerla é Ingenieros. Hospi-
tal militar y transportes .

Subinspector .• , ..•... ,. " ~ .... , .••.•.•....•.
Secretaría.. , . . . . • . . . . .. . •. "., .
Primer grupo de hospitales .. , " •..... , .. ,
Segundo ídem, .•..•. , .....•••. , •• , •...•.•.
Tercero ídem......•.•... , ..•. , ......•....••

Servicios deSanidad Militar Nadar .•......••• , .••• , .......•... , ,
Zeluán _., ,." ,., .•.... , .•..
Cabo de Agua•• , ....•••..•• , •••.•.••••.••.•.
Consultori() de Zoco-el-Had .. ', •. , ......••..•.
Parque de Melilla..•.•..•..••.•... , ...• , .•..•
Chafarinas ., .. ,',.,. .., .. ,'., ••••..•....•.•

(a) De otros destinos del servicio de Int e ndencia.
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GltN:ilRALRS, JRFRS, Oll'IOULIl:S y ASIllILAD6 ~GAllADC.

'ill 'il >- a >'3 a a
I:lt:\: I:l&'

a

Dependencias Yservicios EXPRESIÓN S!§ ,I:Q§ &'~
o a'" ".0 ~

....
ti ot:l ~~ ~~ ro~ -c'

:t~ l~~ Q P. t:l H_ 1: ai5. ~~o", • I:l S, ...
e.e.r" ~ a" ¡!.

\"ilt:l ; Po I:l g¡!il "'o
• o

o- ¡:> '" t:l '" · .. '" .... ..
~~ ~~~: !" ....... !" . ".g¡", : i¡l . ". Po. '" : <p
·(tl.:...!.l~ . .. · , -'-' '"- ---

I

S .. d S 'd d M' ~Alhucemas......................... ' ........ • j) » • )t • 1 1 » )

erV1clOs e am a 1- -, d Vél l G » 1 » •rt Penon e ez de a omera................. ) » • ) • )

1 ar ...•.••• , .••.•.•..• Eventualidades. . ..... .....•.•...••.... ' .. JI )) » , » ) 2 • » )

\Prlro" "mpo de ho,pital". . .••.......•••••... • » » ) » 1 1 » ) •
Segundo id.. : .•. " .•.•....•.....•..••...•.... • » ) » • » 1 1 » •
Tercero id•.....,.•...•.•••• '.•.•.. ' •. , .•.•... » • » • » . )) 1 1 )) •

. Nador ..••.•.••••..•..•••.•.... '..........•.. » » :1
) » • ) 1 • »

Servicios de:Farma ,,· ..tlu• n ......................... ...... » » » ) » » 1 » •
Chafarinas •••.••• ' • • • • • • • . • . . . • . . . . . . • . . .• ., • » ) • · • » 1 » •

. Alhucemas. • ...••.•........•...••....•...•.. /t • » » 1 J » 1 • »

Peñón de Vélez de la Gomera ........ , ..•...•. » » » » Jo • ) 1 » »

S,"iclo,!de,,"Vet"in,ci'...¡¡'~ici~;;;~¡;';'i';;d~¡;PI;';¡,.;,;;,;;.;;:";";'i ) » » • • 1 • » » »

1 • )
. dos, Puel·to y fronteras).. .. . .. .. ..•.... .. • .' » » »

:1
2 »

Enfermería de ganado ..... " •..•............. JI » » JI ) 1 1 » )}

ervicios de Equitacion Mi.¡para la Plana Mayor de la Comandancia general y
litar...... ....... ..•... Gobierno militar........................... • » • ). •)) • • 1 I ) )1

,Teniente Vicario........ " ..... '" ... " .. , .... • » JI » » 1 » » ;>

ervicios del Clero Cas- En los hospitales y enfermerías..•.. , .......... » • »

;1
» ) 5 6 » •

trense....... , .•.•••.. 'Eh las tropas de Artillería y Compañía de Telé-
)1 • » » ~ 1 1> » "grafos de la Red de Melilla..........•••...•..

~Subinspector de las tropas.. . •. .•....... .. .. . » 1 » » » » JI • 1

Ayudante de Campo.. . • . • • •• . •••••••...•.•.•. » .. 1 » ) ~ • • :, 1

uhin,pecrión de lu, tro- lSecretado de Infanterla........ • » » » » 1 » • >-

p~................... '1 IDe Inr,n"'rl, ... » ) ) • JI » 1 1I ) •
Secretaría. '. .. Auxiliares.,.. De CabaJJería... >- • 1I » ,. » 1 )) • »

De Artillería.... » » 1I » , » 1 '. 1I )-

Oficinas Militares .............. » • » » » 1 2 2 l' •
\Jefe ...... , ................................. » 1 » » » » 1I » )'1 1

.a brigada orgánica....... iJefe de Estado Mayor, ..................... ' . » 1I » ;> II 1 II » ). 1t
¡Ayudantes de Campo ••..•.•.••.••.•••....•.•. JI » 1 » • » ) 1I 1I 1 1

Veterinario. ., . • • • . . . . . . . . • . . . . . • . . . • .. •.... JI JI » » :1
) 1

. :/
)1 ,

.' bd",da ~g'"ko....... f:i:·¿; ii,';'d~' M;j~;::::: :::: ::.:.:.:::::::::
I, 1 » • 1I » JI. I
I

» 1I » »

11

1 ;) »' 1

Ayudante de Campo •••..•..•.....•.•....... » ) r ) • JI · . » 1

Veterinario .• ' ...•..•...••....•........... ' .. JI » • :> » 1 ) » »

\,,,,,eoto M,yo, de l' p",~ de Meli1lu .......... ) » » » 1 ) ;> • »
Ayudantes de la Plaza ....• , ...•.......•..•... ) , » » ) ) 1 2 » »
Comandante Militar de Cabo de Agua•......... , » ) » ) » 1 :> » » )

Ayudante de íd.. •• . ......•............•••... • » • » ) » » 1 • »

Comandante Militar de Chafarinas .........•...• » » , » 1

:1
II • ) »

Ayudantedeid. ......... . ............ • » • • » 1 ) » »

stado Mayor de Plazas.••• (Comandante ~ilitar de Alhuc€mas..•••••.•••.•. :> » » » • » ) :> »

,Ayudante de Id...•.•.•••.••....•...•.•••..... )1 ) ) , ) » » 1 » »

/CoroMdMte Mili"" del Peñ6n de VéJ" de '"
Gomera.....••.•......••...•............ » • • » ) 1 ) » » »

Ayudante de íd.•..••..........•..•......•.•.. » l> • :> , » · I » l>

Idem de Adlaten. . •. . ......................... :> il l> » :> » 1 • » :>

Idem de Nadar .•••.•..• , •...•..•..••..•.•.•. JI » ) • • 1 » >' >

Idem de Zeluán ••.••.•••....•...•••.•...•..••. » » » » II 1 » » »
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Estado mim. 20.

PLANTILLA de un regimiento de CaballerIa de Melilla.

I
CQntrall

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS tadol TROPA

ol..;¡ o c:> TEltIEN- í? MÉDI- VETERI- ." "3 ~Iro 7'1~ rn o 8 RERRA- t:l:j SQLDA-o .
" .. ~(! " El :::: '" ... ¡:¡ .. ... g. nos DE.. ;; S "S. TlIS '1:;1 cos N.A.R10h ... ". - ". <:- DORltSD.E

§I; ¡; ¡;; -
~-I

~.~ > (tl ,~ e ~ ~ o S - .. ---t"" .. ...
~¡~ ~

?' '1:;1

'" " 1:' " ~ :;-... "" ::: ... : '"
~ ª .. ~ \"J \"J " '1:1 ro ." oo- ..;¡ ~ ~ .. '" .. :-' ~ ?' ... :-' ~

[:( '" ... C1> ... C1> :; : '" : . . ¡ ~ ~ . . C1> . .
~ > :o · - (JQ !:"(JQ : ~ '"C1> : .• S " '" " c:
.;, \" • 1l t: '" 1:' ::1

.c. :· ... "" ... "" : C1>

: : ~ ? ~ ~ ir. :2 :1:, .
¡. : : ¡: :

: : ': : : : ~I: : : : : :..

Un escuad.n . ~I·I ~I 11 31 ~I ~I ~\·1~1)1)1 ~¡ 4 ~I ' ~l 1I5116\ 41 1I11 z1114\1481

Plana Mayor. 1 1 4 4 Z 1 1 1 1 1 2 1

4 10 ZO

~ 24 1'»

I1 o ATA-
GANADO ..... LAJES

';1
iiii --

8 ..;¡ "" tl \::;j
CABALLOS

lO

" " ~ '" '"~ ~ '"'
:; a'" r p. ": • I:l 1::"" "" "" '"''" '" '" S "

"
.. :; "

:"

""
... "" :a " " ~'1:;1

E. !" "..:.: ~: " ?

183 41150\ 81 16z1 z\ zl Z

8 20 8/ 4 3z 1 1 1

» 6 30 96 Z4 6 6 1Z 6 24 885 1095 24 898 48 970 12 1Z 1Z

: ~ ;)~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 885 1103 ;: 906 ~ 100Z :; ~ ~1 45

1 21 Z Z 3 1 1 3 ~ » ~ » > >

1 2 1

, » > »

1 I 1

. , ~6 18»

1 1,
1

. ~

TOTAL....

En los 6 es
cuadrones.
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Estado núm. 21.

"TROPAS DE INTENDENCIA DE MELTLLA.

JEFF.S y OFICIAL' S CONTRATADOS TROPA GANADO

rJ) rJ)

.~ OFICIAIJES
, VETE- >'3 I:IERRÁ" :> b:' g:~ >'3 SAR- 01 >'3 >'3 '>'3

<= <= MÉDICOS RI:N~RIOS o DORES g ~
o

GENTOS
CABOS o ... SOLDADOS o CABALLOS MULOS ;¡

o' ,,- :; ~ .~. :; ... o :;
~[ o '" '" &~

~

(D "'C 'Jl foo3 >,j rJ) ." I rJ) '" t> t> ., '1 o p. !" r=:: :> s:: :> ;' t> t> t> t> ;'

o 8 7 1-$ ro t §' ~ §' ~ '" '" ~ tD '" o ~ J,. De 1." De 2," '" '" 1> '"· ... ~ ~. o ""UNIDADES p. p. : g- ~ ~ "" rn · '" a 0)' '" o .. .. "
" '" : 8 g, 8 (ti I:::l ('ti I:::l ::!. ~ : r '" '" : ~ I:b (; ~ ~1=' = Jo; p.. "1 p" S '" p. : ~ : ls: :> ls: >- '" 'ti....

~ ~ ~ ;i}T '" • ro o 00 '" i:' .. o • o • o lt:I o I?"O ~ : : :o
'" '" • • tlI •

~ ~ : : ... p. ~ : ~ : l:l 1-" l:l ;:..
""p.

· . . .
~ !" 0:'+ (t) "' (ti· . . .

~: ~ :CD CD · . . .
~ '" • • r • : : : :· . . . o • o •
:.. .~ · . . . ..' . . ~ : ~ :· . . . . . . .· . . . .. . · . . .· . . . : : : : · . . .· . . . · . . .---- ---- ------

Plana Mayor. » » I » » » » » » » I » • » » » I I » » » » » » 1 » I » 2 I I .. » 2

I.a compañia. » » >; I 2 I » » » I S I 2 » I » » 4 3 » 9 » » 3 6 » 173 » 194 5 6 » 13° 161
Grupo de unida- 2." id ...... » >. » I 2 I :o » » I 5 I 2 » 1 » » 4 3 • 9 » » 3 6 • 173 » 194 5 6 » 15° 161

des de mon- 3.a id ..... 1 • » I 2 I , » » I S I 2 • I }) » 4 3 » 9 » :o 3 6 » 173 }) 194 5 6 » ISO 161
taña •... .... 4.a id ...... : » » >; I 2 I » .' » I 5 I 2 » I ~ » 4 3 » 9 » » 3 6 » 173 » 194 5 6 » 150 161

- 5,a id » • » I 2 I » » » » 4 1 2 » I » » 4 3 · 9 » » 3 6 » 173 » 194 4 6 » 15° 160
6.a id ...... » 'lo » 1 2 I • • • • 4 I 2 » I » » 4 3 » 9 » » 3 6 » 173 » 194 4 6 » 150 160

- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- --- -- ---- --1- -- -- -- -- --

TOTAL. ••• , » I 6 12 6 " » » 4 29 6 12 » 6 • I 25 u· » S4 " " 18 37 » 1.°39 » '1.166 29 37 » 9°0 966

Co "andancia de ¡P¡,na Mayn, . »
tropas decilm-< » » I » » » » » • » I » » • » I 1 » » » » » » I » I » 2 1 1 » » 2

paña ........ Grupo de nnida- l.a compañía » » » I 2 I » » » I 'í I 2 » » I t, 4 3 » 9 » » 3 6 » I18 » 139 5 II 104 » 120
des montadas. 2.a íd •.•.•. » " ~ I 2 I » » " I 5 I 2 • » I » 4 3 » 9 ~ » 3 6 :o 1I8 • 139 5 I I 100 » 116

3.a id .••.•. » t ~ 1 2 1 » » » » 4 1 2 » » I >. 4 3 • 9 » » 3 6 » 1I8 ) 139 4 11 100 » 115

- - - -- -- '- -- -- -- -- -- -- -- - - - - -- -- -- -- -- --- -- ---- --'- -- -- -- -- --

TOTAL .•.•• » » I 3 6 3 » » » 2 15 3 6 t » 3 I 13 9 » 27 » » 9 19 » 355 ) 4 19 15 34 3°4 » 353
I I

Plana Mayor ..•....•..•.••••. I I » 3 2 » I I I " 10

1

» , I » » » I I " 2 » » » » » 2 » 5 5 4 » s 9
Unidades de montaña •. ., .. ,. » » I 6 12 6 • » » 4 29 6 12 » 6 » I 25 18 :o 54 » • 18 37 » 1.°39 » 1. I66 29 37 » 900 966
Idem montadas.. ............ » » I 3 6 3 » ) » 2

~
3 6 » » 3 I 13 9 » 27 »

• 9
19 » 355 » 4 19 IS ';4 3°4 » 353

-- :- ---- -
TOTAL •••• I I 2 12 2Q 9 I I 1 6 54 9 18 I 6 3 2 39 28 » 83 » » 27 56 » 1.396 » 1.59° I~9 75 3°4 9°0 1.328

-
C d' d í Plana MayOr....••.•.• ~ l··· » » » » » » » » » I I » 2 • » [ I 4 » . » » » » » » » » » » :1 » » » »

oman ancla e C -, d 1 ( ) » » » » » » » » » » ) » » » » » ') » 5 287 » »I ompama e paza.. •• I o •• » » 23 4 » » 12 » 243 » »
paza......... ( Idem de arrastre. ." / .•• » » » » » » » " » » • » )\ » » » » » 2 » 2 4 » 2 6 » 102 " II8 4 6 96 » 106

-- - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- - -- -- ---- -- -- -- -- -- ----
TOTAL ••• » » » » » » »1 » » I I » 2 » » I I 4 2 S 2 27 4 2 6 12 102 243 40S 4 6 96 » 106

(1) El resto del personal de jefes y oficiales es el que figura en el Parque de suminisLro.
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Estado núm. 22.

Plantilla del personal, ganado y material de las Fuerzas regulares indígenas de Melilla

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRA'rADOS TROPA GANADO MATERIAL
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T01'AL .

Una compañia .

Plana mayor .

En el batallón (6 compañias) •••••.

En los tres escuadrones ..

Un escuadrón ••• , ..______~--_II-- -1-1-

I (7) (8)
11 1 .{ ~ :t

I

(10)
• 2 6 20 6

•i 1 3 12 3

~¡: ~j 82 -;

(1) Uno de ellos furriel y encargado del banderin.-(2) Para <JI capltán.-~3) Cutltro para muulclones,
uuo para útiles y otro pata ""gua y equipajes.-(4) Uno sl'guudo ayullante.-(6) Duo turrl<,1.-(5) once
de ellos desmontados.-(7) Mayor.-(8) Dos de Illfllllteria y (,tros dos de ('abalIerla, l,ar.. los cargos de
ayudante mayor, axil1ar de mayoria, cajero y almacén.-(\I) Para l0" jefes, "yudaute mayor, médleos y
veterinarios.-(10) Vos, segnndos aYlldant<!s.-(ll) Un.. de cornetas (español).-(12)- Uuo de cornetas y
dos encargados de los botiquines (los tres espaJioles).-(13) Dos, carreros.-(14).- Dos de ellos para los

segundos ayudantes.-(16) Dos para botlquin.-(16) Uno maestro de trompetas (español).-(17) Uno de
trDmpetas (cspaJiol).

NOTAS -l." Mlentrps no existan oflclales moros de 2' clase, 8e cubrirán estas vacante; con oficiales
del Ejérclto.-2.· El 00 por 100 de las elales de tropa serán españoles, que disfrutarán el mismo sueldo
que los indigenas solteros.
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Estado núm. 23.1 j3
1-'

Plantilla del personal, ganado y material que se asigna á la compañía mixta de Sanidad Militar de Ceuta
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~OC~I' ~ ~II 11 . ----
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,~ ---- ¡;-----~~----II .- ~ "-
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221 526

(1) I(.)
2 22

(3)
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UNIDADES

Idem de montaña.

Idem montada ,

~ '1 l' I
Plana Mayor '" .............• ., .I

i
1 » 1 ;): 1 »1 » 1 11» » » )~ » » » » » » » » 11 2 I » I ~ 1 » I 2

Sección á pie... . ... .'., ....•...1[» 1 » 1 ,1» » » »I
i

> 4 » 12 » 2 27 2 26 » » 7311»

.1,» 1 » 1 1» 1 » ~ 1: 1 » 4 » 1 » » » » 2 23 31

11 :: '1

1

.. .. . .. .. "Ii '1' · 'Ii' ' "!I' I'1'1 '1' I' 134 1' 1'1 ' 1''1''11 '
, I J:i I ll:, I J . rol IAl I J ~A I A 1 12J

TOTAL•••.••••••.~ 1 ~t__~_._I_ J~~_J~~UyLl:O¡4
(1) Para el sargento y trompeta.-(2) Se asigna sólo ganado para 4 coches Lohucr y un furgón.-(3) Para los ¡;argentos, trompeta y un practicante montado.
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Estado núm. 24.

Ayudantes de campq y órdenes que corresponden
á cada General

TOTAL...... ••.••.••• 226 29

(1) El ayudante de campo y el de órdenes del Director y uno de
órdenes del Secretario, figuran con sus haberes y devengos en la Sec
ción décima del Presupuesto.

SECCION 12.ª-AFRICA

Comandante general de Melilla.... .••••. 2 :.

Iden:. íd. de Ceuta. . ...• . . .. ..... 2 ~

Jefe de E. M. de la Comandancia general
de Melilla......... ...... 1:'

Subinspector de las tropas de MeJilla.. • I :.

Idem íd. de Ceuta _. _ _ I ,.

2 Generales de las Brigadas de Melilla, á I • 2 :.

Ayudantes de- .. -Campo Órdenes
--- ---

II ~

~

8 )

7 ,.
7 ,.
7 :.

~ 3, 7
~ 3

8 ,.
~ I

32 :.
39 :.

2 ~

:.

,.
~

:.

II Generales de brigada, Gobernadores mi·
litares de provincias y plazas .

Idem de id., Gobernador de Santa -Cruz
de la Palma.... . ...•....•.... _

8 Idt'm de íd" Jefes de E. M. de la!! Ca
pitanías generales, á!.. . . . . . . .. •

7 Ide,n de íd., Comandantes generales de
Artillería, á l..... ... _. .. " ., .

7 Idem de íd., Comandantes generales de
Ingenieros, á l. .•••.• • .• , •••••

7 Intendentes de las rl:'gionl"'s, á I ••. •.

3 Interventores de Ejército, á!.. .• . ••
7 Inspectores médicoH, á l .••.•.••••

3 Auditores generales de Ejército, á 1.....

CUERPOS ARMADOS Y ESTABLECIMIENTOS
DE INSTRUCCION

4 Capitanes generales de Ejército, á 2 ....

Segundo Jefe del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.. . .....

16 Generales de las Divisiones, á 2•.•••••

39 Idem de laéi Brigadas, á I ..•• • ••••••.

Co nandante general del Cuerpo y Cuar-
tel de Inválidos .

Segundo Jefe del mismo.. ..• . •......
Comandante general de SOlhatenes de

Cataluña. . ... .... • .....•....••.
Director de la Escuela Superior de Gue-

rra........ . .... . •......•.•...
Director de la Escuela Central de Tiro ..

2

16

30

Ayudantes de
-~-

Campo Órdenes
--- ---

5 :.
2 :.

7 ~

2 ~

2

2 :.,.
9

2 ~

2 ,.
2 ;)

I ~

I ~

1 ~

:> I

:. I

,.

~ 3

(1)

ADMINISTRACION REGIONAL

SECCION CUARTA

Ministro de la Guerra.. • .•.•.•••
Subsecretario del Ministerio.. .. .•

7 Generales Jefes de Sección del Ministerio,
á l .

Genl:'ral Jefe de la Casa Militar de S. M .
2 Generales ayudantes d(" campo de S. M. á I

Presidente d 1 Consejo Supremo de Gue-
rra y Marina . • .

9 Generales del mismo Consejo, á l ••••..

Director gl:'neral de Cría caballar y Re-
monta. .........•. . .

2 Generales de brigada de la Dirección de
ídem, á l ••••••••••.•••••••••••..

Director general de la Guardia Civil. .•.
Secretario de la Dirección general de íd.
Intendente Gl:'nera1.. . ..... . . .•. .
Secretario de la Intendencia general.. ..
Interventor generaL.. •.. .• . . . ••..
Secretario de la Intervención general.
Inspector Jf'fe de la Sección de Sanidad

del Ministerio. . . .... .... ..
i Consejeros togados del Consejo Supremo,

á!. ..
Director general de Carabineros .....•. 1
Secretario de la Dirección general de íd.. í

ADMINISTRACION CENTRAL

10 Capitanf's generales de las regiones, Ba-
leares y Canarias, á 3. . .

8 Generales de división, Subinspectores de
las tropas de las regiones, á 2. • ••••

7 Idem de ídem, Gobernadores de Cádiz,
Cartagena, Mallon:a,Menorca, Ten..ri
fe, Gran Canaria y Campo de Gibral-
tar, á 2 ••.•••••.•••.•••.••••

.2 Idem de brigada, segundos jefes de los
Gobiernos militares de Menorca y Gran
Canada, á l. • • •. • • • . .• _..... • •.•.
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TOTAL.. " ••••••••• ~ 616

SECCION 12.a-AFRICA

Madrid 31 de diciembre de 1912. L(¡QUE.
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7
1

7
1

S'

2

7
1

L

4'
4

217.

Comandante general de MeJilla. . ...
Idem íd. de Ceuta.. . . . . . .. .. .. '" . .
General de brigada Jefe de E. M. de Melilla.
General de brigada Subinspector de tropas

de MeliJJa . .. '. . ...•.... ,.... 1

Idem íd. de Ceuta ..... . ........• 1

19 Jefes y oficiales de Estado Mayor.... ,' 19

Capitán y primer teniente de Infantería
de la Subinspección de tropas y asuntos
indígenas de Melilla ' . . . .. .. . . :l

Primer teniente de Infantería del Negociado
de asuntos indígenas de Ceuta ... .•.• 1

2 Sargentos mayores de Ceuta y Melilla. . . . . 2

2 Coroneles comandantes de Ingenieros de
las plazas de Melilla y Ceuta .... . . . 2

Intérprete de la Comandancia general de
Melilla ... " . . .. ..... . .........• .. ¡-

Subintendente de Melilla.. . . .. ..' r
9 Jefes y óficiaJes de Intendencia de los ser-

vicios de Melilla... .. .. .. .. .. ... ..... 9
Subinspector de Sanidad Militar de Melilla. 1

4 Médicos primeros y segundos de las Co
mandancias de Artiller1a é Ingenieros de
Ceuta y Melilla '" . . .. . . . .. .. .• 4

Jefe de Veterinaria militar de MeJilla. . . . • • 1

9 Jefes y oficiales ayudantes de campo.. . . . • • 9

rra, Comisiones de Marruecos, de límites
de Portugal y Topográficas •..•..• "••..•

7 Comandantes generales de Artillería· ' .•..
1 Idem principal de ídem ... • .•.....••...
7 Idem generales de Ingenieros.. . .... • •.
1 Idem principal de ídem. . • . • •. ' •........
5 Idem de Ingenieros de las plazas de Mallor-

ca, Ml'lnorca, Tenerife,. Gran Canaria y
Campo de Gibraltar. . . . . . . .. • •.......

2 Jefes del Centro electro-técnico y Parque
aerostático.. . ........•...•....••..•••

7 Intendentes militares.... . . . . . . . . •...• ..
Subintendente de la octava región .....•..
Pagador de la segunda brigada de Cazadores

4 Médicos primeros de las Comandancias de
Artillería é Ingenieros de Mallorca, Me
norca, Tenerife y Gran Canaria. . . .. "

4 Médicos segundos de los íd. é id ...•..•.•
217 Jefes y oficiales, ayudantes de campo de Ge·

nerales y asimilados ............•••.•..

,,- ".,,,--.._.._.._--_.__.._--_ .._~-,..¿".---

Ministro de la Guerra •....•.. • 3 3
Subsecretario del Ministerio.. . • . . . . • . . . . • 1 1

7 Generales Jefes de Sección del Ministerio,. 1 7
Inspector Médico, Jefe de la Sección de- Sa-

nidad ..•...•..... ' ••....•.........
3 Jefes de Estado May~r.del Ministerio, del

Estado Mayor del MrIllstro.... . . . . . • .. . 3
9 Jefes y oficiales de la Comisión de-experien-

cias de Artillería. . • . . • . . .. .....•..... 1 9
Intendente general .....•.... , ..... ... 1 1

Secretario de la Intendencia general.. • . . . • 1 1

2 Generales ayudantes de campo de S. M .. , . 2 4

5 Ayudantes órdenes de S. M..... ...•... . 2 10

2 Ayudantes secretarios de S. M. .•........ 2 -4
Secretario de la Casa militar de S. M. y dos

auxiliares.. . ...... ... .... 3
2 Ayudantes de campo de S. A. R. el Infante

D. Carlos .. ,... ....•••... .... ..... 2

Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina....••. , .••...••.......

Director generol de Cría Caballar yRemonta
2 Generales de brigada de la Dirección gene-

ral de Cría Caballar y Remonta....... 2

SECCION CUARTA

Estado núm. 25.

ADMINISTRACION REGIONAL

ADMINISTRACION CENTRAL

10 Capitanes gen.erales de las regiones, B.alea-
res y Cananas. ...••.. ......•... .... 2 20

7 Generales de división, Gobernadores mili
tares de Cádiz, Cartageua, Mallorca, Me
norca, Tenerife, Gran Can~ria y Coman-
dante general del Campo de Gibraltar 7

8 Idem de-íd., Subinspectores de las tropas
de las regiones .. .., .......•..•.. . 8

2 Generales de brigada, segundos Jefes de los
Gobiernos militares de Menorca y.Gran
Canaria........•. , .... ,.............. 2

11 Idem'de íd., Gobernadores militares de pro-
vincias y plazas ' . . . . •• ...•.....••. 1 1

Idem de íd., Gobernador de Santa Cruz de
la Palma...•••..........•...•.....

8 Idem de íd., Jefes de Estado Mayor de las
Capitanías generales. . . . . .. ..•.... ... 1 8

192 Jefes y capitanes de Estado Mayor de las
Capitanías generales, Gobiernos militares.
divisiones, brigadas, Depósito de la Gue-'

Nlimero de caballos que en tiempo de paz correspon
den á cada general, jefe ú oficial que no figura en el
capitulo 1.0, arto 3.°, «Cuerpos armados yestableci
mientos de instrucción militar~.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Giraular. Excmo. Sr.: En vista de que el artícu
lo 35 de las Instrucciones provisionales organizando
las escuela..s para instrucción preparatoria militar del
Ejército, aprobadas por real orden circular de 27
de septiembre de 1912 (D. O. núm. 220), exige para.
obtener el certificado de aptitud la asistencia du
cante oien d.ia.s á dichas escuela..s; y teniendo ~n
cuenta que éstas no empezarán á funcionar hasta el
día 1.0 de enero próximo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los reclutas del reemplazo de
1913 queden dispensados de. acompañar. ~ la..s ~ns
tancias solicitando la redUCCIón del serVlClO en fIlas
el· certificado de las escuelas militares á que se
refiere el arto 278 de la vigente ley de recluta
miento, y que los que deseen =;wogerse á dichas .ven
tajas, sean cla..sificados «pendIentes de aprobacIón»,
con la obligación de presentar antes de la fecha
de concentración de los reclutas de su reemplazo.
el certificado de aptitud, 6 solicitar examen en uno
de los cuerpos del Ejército, s!3gún determina el ar
tículo 280' perdiendo todo derecho en el caso de
que no c~mplan este requisito, según previene el
artículo 281 de la misma.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor; ..

•••

Sección de Inlnnterln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fe
cha de aver. se ha servido disponer que el coronel
de infant'eríil. D. José Llovell Bartomeu, de la zona
de Castellón núm. 21, pase á mandar el regimiento
de Tetuán núm. 45.

De real orden lo diO"o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciemhre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la ~ercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E.

á este Ministerio en 12 de marzo último, promovida
por el soldado de Infantería, retirado, Lope Fernán
dez Redondo en solicitud de que se le conceda el
ingreso en el' Cuerpo de Inválidos, el Rey (q. D: g.).
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 9 ?-e noviemb:-e. próximo pa
sado se ha rervido desestImar la petlClOn del recu
rrente por carecer de derecho á lo que solicita, de
biendo atenerse á lo resuelto en real orden de 14
de junio de 1911 (D. O. núm. 131). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmll:nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

•••

Sección de Cnballerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
'Qoner que el cabo del 4.0 Depósito de sementales De.-

metrio Barrios Barrios, destinado al regimiento Caza
dores de Albuera, 16 de CabaJlería, por real orden
de 28 del mes actual (D. O. núm. 294), pase destinado
al de Lanceros de Borbón, 4.0 de la mislll8< arma...
verificándose su alta y baja en la próxima revista
de comisario.

De Í"eaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre. de 1912.

LllQUE
Señor Capitán general de la sexta región. .

Señores Capitán general de la séptima región. Direc
tor general de Cría Caballar y Remonta é Inter
ventor general de Guerra.

'.'

Sección de Artlllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, de reemplazo en esa reglOn,
D. Martín Loroo. y Sanjuán, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conood.erle La vuelta al servicio activo,
debiendo continuar en la expresada situación hasta
que obtenga destino de plantilla, con arreglo á la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De xeaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciemhre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la ,séptima región.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el sargento de la Comandancia de Arti
llería de Melilla Francisco Fernández Pérez, pase
destinado, en comisión, á la policía indígena, con
carácter de oficial de segunda clase, de acuerdo con
lo preceptuado en el Jart. 3.° del real decreto de
31 de diciemhre de 1911.

De reaJ orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor IntJerventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con
don Ramón Monterde y Mangas y termina con don
Manuel Cardenal y Dominicis, pasen á los destinos y
situacion~s que á cada uno se les señala.

De re&l.. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor "Oapitán general de la primera región.

Señores General Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército, Inspector general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar, Capitán gene
ral :de Me1illa é Interventor general de Guerra.

Relación que 8e cita

COf,OIlleIes

D. Ramón Monterde y Mangas, del Estado Mayor
Central del Ejército, á excedente en 1a primera
región.

» Ma.r:iallo Dusmet y Azpiroz, de la Junta Facultativa
de Artillería, á excedente en la primera región.

» TomásPérez y Griñón, del Parque 'Central de
SegovilaJ, á excedente en la primera región.
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LUQUE

de Guerra y

Tenientes coroneles
D. León Martín y Peinador, del Estado Mayor Ceno

tral del Ejército, á. excedente en la primera re-
gión. "

)} Juan Arzadún y Zavala, del Estado Mayor Cen
tral del Ejército, á excedente á la primera re-
gión. . .

)} Ricardo lIernáez y PalaClos, de la Junta FacultatI
va de Artillería, á excedente en la primera re
gión.

)}' Severo Gómez y Núñez, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar, á excedente en la primera región.

)} Pedro de Cevallos y Avilés, que cesa de ayudante
del General D. Francisco Rosales, á excedente
en la primera región.

)} Leopoldo Costa y Na.varro, que ha cesado de ayu
dante de campo del General D. José García
Aldave, á excedente en la primera región.

)} Rafael Gutiérrez y Pérez, de secretario de la
Comandancia general de Artillería de Melilla,
á excedente en la primera región.

. Comandantes
D. Manuel Alvarellos y Berroeta, del Estado Mayor

Central del Ejército, á excedente en la primera
región.

)} José Espí y Sánchez de Toledo, de la Junta Fa
cultativa. de Artillería, á excedente en la pri
mera :región.

)} 'Juan Lopera y Hurtado, ascendido por ley de'
25 del actual (D. O. riúm. '295), de supernumera
rio sin sueldo en la. primera, reglón, continúa en
la misma, situación.

Capitanes
D. Patricio Prieto y Llavera, del Estado Mayor Cen

tral del Ejército, á excedente en la primera re
gión.

)} Tomás de Navascues y de la Sota, de la Junta
Facultativa de Artillería. á excedente en la
primera región. "

)} .Manuel Cardenal y Dominici, de la Inspecóión ge
nera1 de los E~ltahlecimientos de Instrucción
é Industria militar, á excedellte en 'la pfimera
región.

~radrid 31 de diciembre de,1912.-Luque.'

* * '"
Excmo. Sr.: En vista de la pr~puesta remitida

por V. E. á este :Ministerio en 28 del actual, el
Bey (q. D. g.) se ha servido nombrar auxiliar de
Fiscalía de ese Alto Cuerpo al comandante de Ar
tillería, excedente en esta región, D. José Izquierdo
y Cassa.

De r,:al orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

S-eñor .P11esidente del Consejo Supremo
Manna.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra..

Sección de Ingenieros
CESION DE TERRENOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. elevó
á este Ministerio en su escrito fecha 5 de septiem
bre último, promovida por el presidente de la Cá
mara de Comercio de esa plaza, solicitando la conce
sión gratuita del solar núm. 189 del barrio de la
Reina Victoria, para construir en él un edificio des
tinado á Museo Comercial para la exposición de pro
ductos naoionales, el Rey (q. D. 'g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien ac
ceder. á lo solicitado por el recurrente con la condi
ción de que el solar que se cede, y cuya delimita
ción practicará previamente la Comandancia de In
genieros, precisando la futura alineación que le co
rresponda, con arreglo á los proyectos en estudio,
ha de continuar siendo de la propiedad del Estado
y el edificio que en él se construya quedará también
de su propiedad, inscribiéndose así en el Registro.
siendo el solar y el edificio usufructllados por la Cá
mara de Comercio de Melilla, y en caso de ser ésta
disuelta, por la entidad oficial que, en virtud de
disposiciones posteriores, pudiera substituirla.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor, Capitán general de M-elilla.

* * '"DESTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este :M:inisterio en 13 del mes actual, promovida
por el comandante de Ingenieros D. Félix Madina
veitia y Vivanco, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la vuelta al servicio activo. debiendo con
tinuar en situación de supernumerario'sin sueldo ac1s
cripta al Gobierno militar de esa plaza, hasta que
obtenga destino de plantilla, con arreglo al real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Gobernador militar de Ceuta.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que las cl~ é individuos del regimiento
de Ferrocarriles, comp~didos en la siguiente re
lación, que empieza con Manuel Ruiz Arrones y ter
mina con Miguel Asensio, pasen destinados confor
me se expresa en dicha relación, debiendo causar
el alta y baja correspondientes en la próxima revista
de comisario.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor 'Capitán general de la primera régión.
Señores Capitanes generales de la terce:¡:a y sexta

regiottms y ,dte Melilla é Interventor genera.l de Gue
rra.

Relación que se cita

NOMBRER' Clases Regimientos ó centros á que son destinados Regiones

Manuel Ruiz Arrones.. . . . S Id d C d' a A t a de Cartagena Tercera.M 1 . . • • • • . • . • • ,o a o.,. ...•..• aman. r . .. .
L anue

l
González Torrt's... . Cabo Bón. Caz. de Talavera, IS...••.••.••••.•.• Melilla.

J e~p~ d~ Ortíz Valdés , Soldado ldem,... .. ,.. ..,....... . .. ldem.
/s rlv~n Soto ' Otro Bón. Caz. de Segorbe, 12 , ldem.
J~:~ Co~~:.t:tpr~~nez 0otro lReg. líndf.aCd~.!l°lrbón, 17·.··· ·· llddem.
G' é F' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tro..•.•...•..• " dem . e11no a, 42.. • • . . • . . . • . • . • . • . • • em.

J
lé ~ ernández Pérez Otro.... . .•.•..•. ldem , ...•... ' Idem.

~~ ngelmo: , Otro 5.° reg. mixto de Ingenieros Sexta.
Iguel Asenslo.. ,................... Otro........•.•... ldem....... . ...........•...•.......... Idem.

Madnd 31 de diCIembre de 19 12 • LUQUE
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la real orden circular de 23 de noviembre
último (D. O. núm. 266), referente á destinos de tropa,
para completar la plantilla del regimiento de Ferro
carriles, se entienda rectificada en sentido de que los
comprendidos en la siguiente relación, desglosada de
la correspondiente á la real orden circular citada,
'1ue empieza con Ovidio Maldonado Ibarra y termina
con Vicente Rubio Huerta, dejen de pertenecer á di
cho regimiento de Ferrocarriles, siguiendo en los
mismos destinos y situaciones que tenían antes de pu
blicarse la real orden circular de referencia.

De real orden lo digp á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes y como confirmación de las ór
denes telegráficas relacionadas con el asunto. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de di
ciembre de 1912.

LUQUE

Regimiento Cazadores de Albuera.-Vicente García
:Rodríguez.

6.° montado de Artillería.-Pablo Mateos San José,
Miguel Rosal Ortíz, Joaquín Tejero Boca, Lisardo
Prieto Oid.

7.'" Oomandancia de tropas de Intend-encia.-Juan
Ruiz Albert, Juan Ruiz, Dionisio Medrano Diéguez,
Timoteo Alvarez Rodríguez.

6.'" Comandancia de tropas de Intendencia.-Justo
Rl).iz Ortiz.

Regimiento Infantería del Príncipe, 3. - Santiago
Santiago Oasado, Santos Rodríguez Oasovilla.

Regimiento Infantería de Isabel H.-Enrique Ville
gas Gutiérrez, Teodosio Fuentes, Santos Morantes.
Tomás Martínez Herrero, Pablo Díaz, Fernando Mon
tes, Eduardo Alvarez.

6.° r-egimiento mixto de Ingenieros.-Ramiro Guerra
Borcenas, León Escosura Anduera.

PRIMERA REGlON

SEGUNDA REGlON

Regimiento Infantería· de la Reina, 2.-Francisco Ruiz
1I1uñoz.

MELlLLA

Regimiento Infantería, d-e Ceriñola, 42.-Enrique Bo
net Galvan, l!'rancisco Sánchez Casado.

Regimiento Infantería de Melilla, 59.-Antonio Sal
vatello Guerra.

Batallón Oazadores de Tarifa.-Francisco Solero Al-
varez.

Regimiento Oaballería de Taxdir.-Matías Vela.
Tropas de Intendencia.-Angel Corte P-edregosa.
Regimiento Artillería de Melilla.-Francisco Martí-

nez Saz.
Regimiento Infantería de San Fernando.-Ramón Ex

pósito Barrachina, Francisco Vitarde Larronta.

CEUTA

Oomandancia Artillería de Ceuta.-Antonio García
Jiménez.

Oompañía Milicia voluntaria de Oeuta-Antonio Gon
zález Herránz, Emilio Moreno Hidalgo, J OS8 Jimé
nez Dueñas.

.¡ " ~~[ .. I~I
Relación que se cita

Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Oapitanes generales de la segunda, tercera,

quinta, 'sexta y séptima regiones, de Baleares y Me
lilla, Gobernador militar de Oeuta é Interventor
general de Guerra. '

Regimiento Infantería de Gravelinas, 41.-0vidio Mal
donado Ibarra, Maximino López Oastañares, De
metrio Montaño Naranjo.

Brigada Obrera y Topográfica de Estado 11:ayor.
César Bravo.

Sección de tropas de la Academia de Artillería.-Fidel
Matosas Peña.

TERCERA REGlON BALEARES

Regimiento Infantería de Otumba, 49.-Esteban Ga
llardo Martín, Aurelio Rodríguez Matilla, Anselmo
Muñoz Lázaro, Jacinto Ayer Juan.

11.0 regimiento montado de Artillería.-Martín Mar
tínez García, Enrique Pérez Ruiz, Luis Samper Se
llés.

8.0 regimiento montado de Artillería.-Juan García
Garoía, Manuel Avilés Herraz, Antonio Solana Ta
lens, Arturo Rives Bent.

Regimiento Infantería de Sevilla, 33.-José Oampos
Oánovas, Rafael Fernández Ródenas, Raimundo Ló
pez García, Ginés Campillo Martínez.

Regimiento Infantería de Vizcaya, 51.-Saturnino 00
bos Martín, Santiago Oortés Biosca.

Regimiento Infantería de Tetuán, 45.-Manuel Ma
rín Plasencia., Franoisco Cantavella Elías.

QUINTA REGlON

Regimiento de Pontoneros.-Antonio Vázquez de la
Vega.

Regimiento Infantería de Menorca, 70.-Vicent-e Rubio
Huerta.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución

de esta fecha, se ha servido conferir á, los coron-eles
comprendidos en la siguiente relación, que empi-eza con
D. Manuel de las Rivas y López y termina con D. P-e
dro Vives y Vich, los mandos que en la misma.
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AGUSTlN LUQUE
Señor Oapitán general de la cuarta región.
Señores CaI?itanes generales de la primera, segunda. y

sexta reglones é Interv-entor general de Guerra.

Relación que se cita

SEXTA REGlON

Regimiento Infantería de San Marcial, 44.-Juan An
tonio Lobo, Enrique Cristóbal Oasavilla.

Regimiento Infantería· de Andalucía, 52.-Emilio Ji
ménez Iturralde.

Regimiento Infantería de Guipúzcoa, 53.-Eusebio Ba
sarrote Iriázo, Juan Quincoces Bárbara, Eugenio
Sola Gracia, Dionisio Pérez Lucea, José Traola
Sarasola.

Regimiento Infantería. de Cuenca, 27.-Emilio Mozo
Herrero.

SEPTIMA, REGlON

Regimiento Infantería. de Burgos.-Eduardo Abella
Martínez, Clemente Velasco Matute.

Coroneles

D. Manuel de las Rivas y Lópüz, del 5.a reg-imiento
Mixto de I:ageni-eros, al primer regimienfo de Za
padores Minadores.

» Julio Rodríguez Mourelo, de este Ministerio, al
segundo regimiento de Zapadores Minadores.

» Félix Giráldez y Camps, del tercer regimiento
mixto de Ingenieros, al tercer regimiento de
Zapadores Minadores.

» Juan de Pagés y Millán, del cuarto regimiento
mixto de Ingenieros, al cuarto reginiiento de
Zapadores Minadotes.

» Oayo. de Azc.áraté y M-enéJ?-dez, del segundo regi
mIento MIxto de Ingellleros, al reO'imiento de
Telégra.fos. '"
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D. Pedro Vives y Vich, de excedente en la J?r~mera
región y en comisión en ~l .parque y SerVI?lO ae
rostático, á jefe del serVIClO de aeronáutICa.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

'!' * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s~rvido dis

poner que los jef:s :y oficiale~, de Ingelller.os com
prendidos en la slgmente relamon, que :mpIeza con
don Manuel Acebal y del Cueto y termma con don
José López Otero, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

Es asimismo la voluntad de S. M. que todos los
jefes y oficiales de los disueltos regimientos mixtos,
exceptuando los coroneles no comprendidos en la pre
sente propuesta, se consideren de~tinados á lo~ re
gimientos de Zapado·res que substItuyen á agu~llos.

De real orden lo diO'o á Y. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Digs guarde á V. E. mnchos aiíos.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la CU::Lrta región,

Señores Capitanes generalc;" ~e la primera, seg,unda.,
tercera, q uinm. sexta. septIma y octava reglOnes,
Baleares. Canarias v Melilla é Interyentor general
de Gucrra. .'

Relación quc se cita

Coroneles
D. Manuel Acebal y del Cueto, del Estado .~1.ayor

Central, á excedente en la primera regIOn.
}) Félix Arteta y Jáuregui, de la Junta facultativa,

á excedente en la primera región.
}) Félix Casuso Solano, del 6.º regimiento mixto,

á excedente en la séptima región.
}) Juan Gayoso O'Naghten, de la Comandancia de

Valencia, á excedente en la primera región.
}) Benito Sánchez Tutor, de excedente en Baleares,

á la Comandancia de Valencia.

Tenientes coroneles
D. Lorenzo de la Tejera y Magnin, de la Junta facul

tativa, á excedente en la primera región.
}) Joaquín Gisbert Antequera, de la Inspección ge

neral de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar, á excedente en la primera re
gión.

» José Montero y de Torres, de la Comandancia ge
neral de Ingenieros de Melilla, al regimiento
de Telégrafos.

,» Natalio Grande y Mohedano, de! 6.!l regimiento
mixto, á excedente e n la séptima región.

» José Garda y de los Ríos, del 6.º regimiento
mixto, á excedente en la séptima región.

» Salvador Navarro y Pagés, de la Comandancia de
Melilla, á excedente en Melilla.

» José Castañón y Valdés, de la Comandancia de
Vigo, al regimiento de Telégrafos.

Comandantes
D. Ped,ro Blanco y Marroquín, de la Junta facultativa,

a excedente en la primera región.
» Pablo Padilla y Trillo de la Comandancia de Me

lilla, á situación d~ excedente en Melilla.
)) Florencio .de la. F1!ente y Zalba, de la ComandaJ;1cia

de MelIlla, a situación de excedente en MelIlla.
~) Gerardo López y Lomo, del Estado Mayor Cen

t~al, al 2.º regimiento de Zapadores Minadores.
~) Jase Alvarez Campana y Castillo, del Estado Ma

yor Central, al regimiento de Telégrafos.
» Segundo López Ortíz, del 6.º regimiento mixto, á

,situación .de excedente en' la séptima región.
» Miguel EnfIle y Garda, del 6.º regimiento mixto,

al regimiento de Telégrafos.
» Francisco Ternero y Rivera, del 6.º regimiento

mi~t?, á situación de excedente en la segunda
regIOn.

» Luis Andrade y Roca,' del 2.º regimiento mixto, al
regimiento de Telégrafos.

Capitanes

D. Enrique Mathé Pedroche, del Estado Mayor Central,
al 2.2 regimiento de Zapadores Minadores.

» Bernardo Cabañas Chavarria, del Estado Mayor
Central, á situación de excedente en la primera
región.

» Carlos Requena Martínez, del Estado Mayor Cen
tral, á situación de excedente en la primera
región.

)) Luis Ugarte Sáinz, del Estado· Mayor Central, á
situación de excedente en la primera región.

)) Isidoro Tamayo Cabañas, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar, al 2.2 regimiento de Zapadores Mi
nadores.

)) Luis Alonso Pérez, de la Junta facultativa, al VI
regimiento de Zapadores Minadores.

)) José de la Gándara Cividanes, de la Comandancia
de Melilla, á situación de excedente en Melilla.

)) Manuel Pérez-Beato Blanco, de la Comandancia
de Melilla, á situación de excedente en Melilla.

)) José Claudia Pereira, de la Comandancia de Me
lilla, á situación de excedente en Melilla.

)) Andrés Fernández Mulero, de la Comandancia de
Melilla, á situación de excedente en Melilla.

)) Francisco Carcaño Mas, del 6.2 regimiento mixto,
al regimiento de Telégrafos.

)) Enrique Alvarez Martínez, del 6.º regimiento mix
to, al regimiento de Telégrafos.

)) Arturo LacIaustra Valdés, del 6.2 regimiento mix
to, al 4.º refimiento de Zapadores Minadores.

)) José Mendizába Brunet, del 6.2 regimiento mixto,
á situación de excedente en la primera región,
continuando en la comisión que desempeña.

)) Mariano ZorrilIa Polanco, del 6.º regimiento mix
to, al regimiento de Telégrafos.

)) Angel Menéndez Tolosa, del 6.º regimiento mixto,
al primer regimiento de Zapadores Minadores.

)) Mauricio Cuesta Garda, del 6.2 regimiento mixto,
al 2.2 regimiento de Zapadores Minadores, con
tinuando en comisión en el Centro Electrotéc
nico.

)) Ubaldo Martínez Septien y Gómez, del 6.2 regi
miento mixto, al primer regimiento de Zapadores
Minadores.

)) José Acosta Tovar, del 6.2 regimiento mixto, al ter
cer regimiento de Zapadores Minadores, con
tinuando en comisión en la estación radiotelegrá
fica de Almería.

)) Emilio Baquera Ruiz, del 6.2 regimiento mixto, al
tercer regimiento de Zapadores Minadores.

» Juan NoBa Badía, de la compañía de Telégrafos
del 6.º regimiento mixto, al regimiento de Te
légrafos.

)) Fernando Recacho y Eguía, del tercer regimiento
mixto, al 4.2 regimiento de Zapadores Minadores.

)) Luis Cañellas Marquina, de la Comandancia de Bar
celona, al regimiento _de Telégrafos.

» Manuel Masiá Marches, de la Comandancia de Car
tagena, á la Comandancia .de Barcelona.

» Enrique Vidal Lorente, del 2.º regimiento mixto,
á la Comandancia de Cartagena,

)} Luis Piñol Ibáñez, del 8.º depósito de reserva, á
la Comandancia de la Coruña.

)} Jesús Romero Molezum, de la Comandancia de. la
Coruña, al 8.2 depósito de reserva, continuando
en comisión en Larache.

)) Rafael Serra Astrain, de la compañ-ía de Telégra
fos del 2,2 regimiento mixto, al regimiento de
Telégrafos. ,

)) José Rodríguez Roda y Hacar, de la compañía de
Telégrafos del tercer regimiento mixto, al regi

, miento de Telégrafos.
)) Juan del Solar y Martínez, de la compañía de Te

légrafos del 4.º regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

)) Miguel Calvo Roselló, de, la compañía de Telé
grafos del 5.l! regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

)} Pascual Fernánde?; AceytUl10 y Montero, de ex-
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cedente en la primera región, al regimiento de
Telégrafos.

D. Enrique del Castillo y Miguel, del 2.2 regimiento
mixto, al regimiento de Telégrafos.

» Julio Guijarro y García-Ochoa, del 5.2 regimiento
mixto, al regimiento de Telégrafos.

» Joaquín La Llave Sierra, de excedente en la prime
mera región por cese de ayudante de campo,
al tercer regimiento de Zapadores Minadores.

» Mariano Monterde Hernández, de excedente en la
primera región, á la unidad radiotelegráfica de
campaña. .

» Tomás Ardid Rey, de la 6.1I compañía de depósito
de Ferrocarriles, á situación de excedente en
la quinta región.

» Adolfó San Martín Losada, de situación de reem
plazo en la primera región, á la 6.1I compañía
de depósito de Ferrocarriles.

Primeros tenientes
D. Francisco Yáñez Albert, de la compañía de Telé

grafos del 5.2 regimiento mixto, á la unidad
radiotelegráfica de campaña.

» José Paul Goyena, del regimiento de Pontoneros,
á la unidad radiotelegráfica de campaña.

» Joaquín Pérez Seoane Escario, del 5.2 regimiento
mixto, á la unidad radiotelegráfica de campaña.

» Manuel Escolano Llorca, de la sección ciclista del
Ministerio de la Guerra, á la unidad radiotele
gráfica de campaña.

» Ricardo Ortega AguIla, del 4.2 regimiento mixto,
á la sección ciclista del Ministerio de la Guerra.

» Francisco Barberán Ylarduya, de la compañía de
Zapadores de la Comandancia de Tenerife, al
prImer regimiento de Zapadores Minadores.

» José Laviña Beranger, de la compañía de Telé
grafos del 2.2 regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

» Ernesto Carratalá Cernuda, de la compañía de
Telégrafos del 2.2 regimiento mixto, al regi
miento de Telégrafos.

» José Fernández de la Puente y Fernández de la
Puente, de la compañía de Telégrafos del 2.2
regimiento mixto, al regimiento de Telégrafos.

}) Vicente Cala Casa-Rubios, de la compañía de Te
légrafos del tercer regimiento mixto, al regi
miento de Telégrafos.

» ·Francisco Lena López, de la compañía de Telé
grafos del tercer regimiento mixto, al regimien
to de Telégrafos.

» Adrián Margarit Durán, de la compañía de Telé
grafos del 44

2 regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

» Monserrat Fenech Muñoz, de la compañía de Te
légrafos' del 4.2 regimiento mixto, al regimien
to de Telégrafos.

» Francisco Cerdó Pujol, de la compañía de Telé
grafos del 5.2 regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

» Alejandro Mas de Gaminde, del 5.2 regimiento
mixto, al regimiento de Telégrafos.

» José Ortíz Echagüe, de la compañía de Telégrafos
del 5.2 regimiento mixto, a primer regimiento
de Zapadores Minadores, continuando la licen
cia que disfruta en el extranjero.

}) Jaime Nadal y Fernández Arroyo, de la compama
de Telégrafos del 6. 2 regimiento mixto, al regi
miento de Telégrafos.

» Francisco Oliver Riedel, de la compañía de Te
légrafos del 6.2 regimiento mixto, al regimiento
de Telégrafos.

» Luis Sousa Peco, de la compañía de Telégrafos
del 6.2 regimiento, al regimiento de Telégrafos.

» Modesto Blanco Díaz, del 6.2 regimiento mixto,
al 4.2 regimiento de Zapadores Minadores.

}) Vicente Camacho Cánovas, del 6.2 regimiento mixto,
al tercer regimiento de Zapadores Minadores.

» José López o.tero, del 6.2 regimiento mixto, al
2.2 regimiento tie Zapadores Minadores, conti
nuando en comisión en el Centro Electrotécnico..

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dis
poner que los oficiales de Ingenieros (E. R.), com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. Agapito Rodríguez Fernández y termina con don
Alfredo García Prieto, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuart.a región.
Señores Capit.anes generales de la primera, scgunda.

sexta y séptima regiones é Interventor general de
Guerra.

Relación que se cita

Primeros tEnientes (E. R.)
D. Agapito Rodríguez Fernández, del sexto regimien

to mixto, al séptimo depósito de reserva.
» Daniel Pérez García, del. sexto regimiento mixto,

al regimiento 'de Telégrafos.

Segundos tenientes (E. R.)
D. Luis Herrero Castellanos, del regimiento de Fe

rrocarriles, al primer depósito de reserva.
» Juan Chaparro Escobar, del segundo depósito de

reserva, al tercer regimiento de Zapadores-mi
nadores

» Pedro Atienza Lora, del sexto d-epósito de reserva,
al primer depósito de reserva. .. .

» Eugenio Bravo García, del sexto re¡p,IDlento mIXto
y en comisión en el segundo, al de Telégra.fos.

» Urbano Montesinos Carrero, del segundo regimien
to mixto, al de Telégrafos.

» Antonio Rodríguez Alcalde, del sexto regimiento
mixto, al de Telégrafos.

» Maximino Mo~eiro Rodríguez, del sexto regimien
to mixto, al de Telégrafos.

» Rafael López Hernández, del sexto regimiento mix
to, al de Telégrafos.

» Salvador Daguerre Vico, del cuarto regimiento mix
to, al de Telégrafos.

» Alfredo García Prieto, del séptimo depósito de
reserva, al regimiento de Telégrafos.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

:¡: * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de arreglo del
cuerpo de guardia del Real Palacio de Aranjuez,
que V. E. remiti6 á este Ministerio con su escrito
de 10 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlo y disponer que su presupuesto, im
portante 12.180 pe~etas, sea cargo ~ la. dotación del
material de Ingemeros. Es al propIO tl-empo la vo
luntad de S. M. que sin alterar la citada cifra del
presupuesto se substituya el guarnecido del mortero
de cal y arena en el zócalo de la parte exterior
de los muros por otro de cemento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimtento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región;
Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto d-e repara.ción

general <1el depósito de cadáveres del hospital mi
litar de Badajoz, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 6 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que su presu
puesto, importante 270 pes:tas, sea cargo á los fon
dos del material de Ingenl-eros.
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* * *

OUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION
MILITAR

sección de Intendencia

LUQUE

octav:a región.

Guerra.

LUQUE

Capitán general de la tercera región.

Oapitán general de Melilla.
Señor
Señor

Señor Capitán general de la

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de obras
de reparación indispensables para la evacuación de
aguas pluviales en el cuerpo de guardia del puen~

internacional de Tuy, fonnulado por la OomandancIa
de Ingenieros ,de Vigo y que, en cumplimiento de
la real orden de 7 de septiembre último, remitió
V. E. á este Ministerio con su escrito del 14 de
noviembre último, el Rey eq. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlo y disponer que su impor~ de 1.200'

, pesetas sea cargo ~ material de Ingelllero~. .
De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento

y demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán genera.! de la quint?> regIOn.
Señor Int!erventor general de G'uerra.

* '* *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de amplia

ción ,de ,talleres en la Academia de Artillería, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
6 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su presupuesto, importante
11.530 pesetas, sea cargo á la dotación del mate
rial de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

'" * *

grupo (b) de la :real orden de 23 de abril de 1902
(O. L. núm. 92), con la duración de cinco meses.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, con
el fin de empezar las obras lo antes posible, se
autorice á, V. E. para que, los cuerpos de esa guar
nición anticipen las cantidades necesarias, las cua
les serán reintegradas á los mismos por anualida
des, con cargo á los fondos del' citado material
de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales del Ouerpo de lnten-

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar definitivamente 'escribiente del Cuerpo Au
xiliar de Administración militar" al provisional, sar
gento procedente ¡de la Comandancia de tropas. de
Intendencia de Melilla, D. Antonio Rodríguez MorCIllo,
por haber demostr~do dur~~e el tiempo de práctic~s
reglamentarias aptIt,?-d sufl~lente para el deseJ?:peno
de su cometido, debIendo disfrutar de la efectlVldad
de 7 de junio último y continuar destina,do en la

, Intendencia militar de esa región.
De real orden lo digo á V. E. :para. su conocimiento

y demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE,

Señor Capitán general de la tercera regIOn.

Señor Director general de Carabineros.

* * *

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de saneamien

to y reparaciones en el edificio de dependencias de
Ingenieros de esa ciudad, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar la segunda solución que se pro
pone y disponer que su presupuesto, importante 9.210
pesetas, sea cargo á los fondos del material de In
genieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912:

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE
•

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de cobertizo

para la colocación de carruajes, coches y demás para
el servicio del' segundo regimient.o mixto de Inge
nieros, que V. E. remitió á esta Ministerio con :m
escrito de 6 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á ,bien aprobarlo y disponer que su presupuesto, im
portante 10.750 pesetas, sea ca;rgo á la dotación del
material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * :te

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de campa
men.t?, e:r; el «Aca~:po ~e San Gregario», que V. R.
remItIO a este Mlmsteno con su escrito de 2 del
actu~l, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y dIsponer que su presupuesto, importante 77.320
peseta:s, sea cargo á la dotación del material de
Ingemeros, declarando las obras comprendidas en el

'Excmo. Sr.: Examinado el proyecto que para cons
truir una caseta de Carabineros en Cueva-Lobos (Mur
cia), remitió V. E. á este Ministerio con su escrito
de 10 de octubre último, el Rey (q. D. g.) 4a tenido
á bien aprobaJ:'lo y disponer que su presupuesto,
importante 31.930 pesetas, ,sea cargo á lo asignado
para estas atenciones en el Ministerio de Hacienda.
Asimismo, S. M. se ha servido resolver que al ejecutar·
las .obras se tengan en cuenta las siguientes obser
vaCIOnes:

1." Se variará la distribución que se propone para
cocina y sus anejos hasta conseguir mayor facili
dad en el servicio y que, tanto estos cuartos co
mo las demás habitaciones de cada pabellón, ten
gan luz directa, procurando que la 'ventilación sea
al exterior, para lo cual se abrirán los vanos nece
sarios.

2." Las cocinas tendrán sus fregaderos, que des
a:~án en las bajantes de los l-etretes, y se subs
tl~Ulr:án los ,Mauras por pozos sépticos, pudiendo dis
mIDUlr su numero si lo exige el presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madnd 30 de diciembre de 1912.
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dencia comprendidos en la siguente relación, pasen
·á las situaciones ó á servir los destinos que en la
misma se les señala..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madp.d 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor 'Capitán general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,

cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones,
de Canarias y Melilla, Gobernador militar de Ceuta
é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Subintendentes de 1.a clase

D. Angel Altolaguirre y Duvale, del Estado :Mayor
Central del Ejército, á excedente en la primera
regiQn.

» Atalo Cartans y Bonelli, de la Junta facultativa
de Intendencia, á excedente en la primera re
gión.

» Angel de Diego y Capdevila, ascendido, de super
numerario sin sueldo en la primera región, á
continuar en la misma sItuación.

» Felipe Garrido Trullet, ascendido, de excedente
en la segunda región, á continuar en la misma
situación.

Subintendentes de 2.a clase

D. Ricardo Aranda López, de la Escuela Superior
de Guerra, para percibo de haberes, á excedente
en la primera región.

» José Sánchez GÓmez. de la Intendencia militar de
Melilla, á excedente en la segunda región..

» :Ramón Maqueda Romero, de la Intendencia militar
de Melilla, á la Comand~l.Ucia de tropas de In
tendencia de campaña de l\'I.elilla.

lt Serafín Liñán Sevilla, de excedente y. en comisión
en la Intendencia de Gran Canaria, á dicha
Intendencia, de plantilla.

» José Cobas Ariño, ascendido, de la Comandancia
de tropas de Ceuta, á situación de excedente
en dicha plaza. .

» Antonio Blázquez Delgado, del Estado Mayor Oen
tral del Ejército, á excedente en la. primera
región.

» Augusto de Santiago Gadea, de la Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é
Industria Militar, á excedente en la primera
región.

» Tomás Rojas Menacho, de la Intendencia general
militar, á excedente en la primera región.

Mayores

n. José Rodríguez Carballo, de la Intendencia Militar
de la quinta región, á la Oomandancia de tropas
de Intendencia de Ceuta.

.~ Eusebio Pascual Bauzá, de la Junta facultativa
de Intendencia, y prestando servicio en la Es
cuela Superior de Guerra, á dicha Escuela en
plaza de plantilla.

» Miguel Muro Moreu, de excedente en la segunda
.región" .á la 2.1> Comandancia de tropas de Inten-
dencia. .

» Juan Laorden Fernández, de la Intendencia mi
litar de la tercera región, á la Oomandancia
de tropas de Intendencia .de campaña de Me
lilla.

» Fra.ncisco Colomer Aparici, de la Intendencia Mi
litar de Melilla, á la Intendencia Militar de
la tercera región.

) Antonio Alvarez Jiménez, excedente y en comi
sión en la Intendencia de Melilla, á la Subin
tendencia de dicha demarcación, en plaza de
plantilla.

~ Enrique González Anta, ascendido, de la Inten
dencia de la séptima región, .á la Intendencia
militar de la octava región.

D. Antonio García. E,scobar, de' excedente en la pri
mera región, á la Intendencia militar de la
quinta región.

» José Rodríguez Tejedor, del Estado Mayor Oentral
del Ejército, á excedente en la primera región.

Oficiales primeros

D. José Senespleda Torres, de la 4.1> Comandancia de
tropas de Intendencia, á excedente en la cuar
ta región y prestando sus servicios á las in
mediatas órdenes del Intendente de Ejército
D. José Sárraga.

» Jesús Monclús Garrido, de excedente y en comi·
sión en la Comandancia de tropas de Melilla,
á la Intendencia general militar.

» Emilio Villarías Llano, de la Intendencia Mili
tar de la séptima región, á la Intendencia
Militar de la sexta región.

» Pascual Aguirre Guerrero, de la Intendencia Mi
litar de Melilla, á la Intendencia de la se
gunda región.

» Au':eliano Cid Zavala, ascendido, de la Inten
dencia de la séptima región, á continuar en la
misma.

») Eulogio Jlr'I:artínez Guardiola, de excedente y á las
órdenes del Intendente de Ejército D. José
Sárraga, á la 4.1> Oomandancia de tropas, ce
sando en aquella comisión.

)) Salvador García Dacarrete, del Estado 11ayor Cen
tral del Ejército, á la Escuela Superior de Gue
rta, para percibo de haberes.

») Enrique Robles Pérez, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción, é Indus
tria militar, á excedente en la primera región.

) Alvaro Bazán Guisasola, de la Intendencia General
Militar. á la Intendencia Militar de la sexta
región:

» Martín Frosa Santos, ascendido, de la Intendencia
l\filitar de Melilla. á la Intendencia de la se
gunda región.

» Antonio Vázquez López, ascendido, de la Inten
dencia de la primera región, á la Intendencia
Militar de la tercera región.

» Federico Domínguez de la Hera, ascendido, de
la Intendencia de la sexta r"gión, á conti
nuar en la misma.

» Ricardo Rozas Pato, de la Intendencia Militar
de Gran Oanaria, á la Oomandancia de tro
pas de Intendencia de campaña de :Melilla.

>1 Gustavo Navarro Nieto, de reemplazo en la Ca
pitanía general de Gran Canaria, á la Inten
dencia Militar de la misma.

) Leopoldo Saavedra Rojo, de la Intendencia Mili
tar de Melilla, á la Intendencia General Mi
litar.

» Enrique Alonso Castro, de la Intendencia Mili
tar de la segunda región, y en comisión en la
de Melilla, á·la Intendencia de la segunda re
gión, cesando en la comisión.

» Mariano Lanzarote Cano, de la, Junta tacultativa
de Intendencia, á excedente en la primera re
gión.

. ). Fernando Gillís Mercet, ascendido, de la Intenden
cia de la primera región, á excedente en la
misma.

» Francisco Farinós Gispert, de excedente en Meli
lla y á las inmediatas órdenes del Intendente
de división D. Juan Gutiérrez, á excedente en
la misma, cesando en la comisión.

Oficiales primeros, (E. R.)

D. José Leal de la Orden, de la Intendencia Militar
de Melilla, á la 2.a. Oomandancia de tropas, en
situación de reserva.

) José Rey Suárez, de la Intendencia .l\Iilitar de
Melilla, á la. 8.1> Oomandancia de tropas de
Intendencia, en situación de reserva.

» Angel Fernández Lloler, de la Intendencia Mi
litar de Melilla, á la 4.1> Oomandancia de tro
pas, en situación de reserva.
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Oficial 3.°•.. D. Florentino Criado Sáez .•• Plantilla.
Otro , lt Simeón Martín Blázquez ldem.
Otro.. . • • • .• ~ Félix del Cacho '3ubirón ldem.
Otro.. . . • . . lt José Bota Montero " ldem.
Oh o. . . . . • . . lt Luis de la Alcázar Leal.. .. ldern.
.otro , lt Santiago Caja Alegré " ldem.
Otro (E. R.). ~ JuanSaavedraPesca .. ', ldem.
Otro........ :& Juan zaragoza Vallespí.. .. ldem.
Otro.. . . . . .. lt Juan Taverner Tomás... . ldem.
Otro.. • . . . .. »Abdón Hernández Rodrí-

guez ldem.
I

Madrid 31 de diciembre de 1912. LUQÚE.

* * :;;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el personal del Ouerpo Auxiliaa: de Ad
ministración militar comprendido en la siguiente re
lación, que empieza, con D. Pedro Sedó Oalatrava
y .'termina con D. Elías Fuentes Gómez, pase des
tin¡a,d;o á los puntos qeu en la misma se indican.

De :real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AGUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

'Señores Oapitanes generales de la primera, quinta y
sexta regiones y de Baleares, Gobernador militar
de Oeuta é Interventor general de Guerra.

Oficiales s,ei0Jndos
D. Manuel López Pardo, de la Intendencia de la

segunda región y en comisión en las tropas de
la primera Comandancia que prestan servicio
en Larache, á la Intendencia de la primera
región.

}) Rafael Pardo de Andrade Fariñas, de la Inten
dencia de la octava región, á la sección mixta
de tropas de Intendencia de Tenerife.

Oficiales terceros
D. José l10tta Ruiz-Oastillo, de la Intendencia :Mili

tar de la séptima región, á la Oomandancia
de tropas de Intendencia de campaña de Me
lilla.

» Antonio Oastellary Herrera, de la Intendencia
Militar de la primera región, á la de la cuarta
región.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

'" * *
Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales del Ouerpo de In
tendencia comprendidos en la siguiente relación y
que se hallan afectos á la Oomandancia de tropas de
Intendencia de esa plaza y compañías expedicionarias
agregadas á la misma, pasen á formar parte de la
Oomandancia de tropas de Intendencia de campaña
de esa demarcación, determinada por el real de
creto de 25 de diciembre último (D. O. núm. 292),
ocupando plazas de :plantilla.

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

Empleos NOMBRES Situación en qua
llEl hallabllon

Otro '"
Otro .
Otro 2.".••••

Otro..•....

Otro , .
Otro ..
Otro., ..•...
Otro. '" ' ..

LUQUE

Señor Oapitán general de ~Ielilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Empleos 1
I

NOMBRl!S Situación en que
\ I__B_e_h_al_la_b_a_u_

Mayor ..... , D. Marcelo Roldán y Martín. Plantilla.
Oficial 1.0 •• ~ José Martínez Herreras ldem
Otro.,... . Íl Julio Aguado Roig ldem.
Otro.... , . .. »Rafael Gallego y Gutiérrez

de León ldem.
Otro ~ • »José Gilaber Soler ldem,
Otro...... . lt José Osario Zumaeta .. ' Exc. y en co-

misión.
~ Ernesto Geij6 Fuentes Plantilla.
~ Jacinto Pérez Conesa ldem.
~ Guillermo Rigal Cebrián .. ldem.
,~ Atilano Lázaro Salas .'..... Exc. y en co-

misión.
». Federico Sánchez Carreras Plantilla.
lt Federico Ayala Uveda .... ldem.
~ Marce10 Roldán Salinas .•. ldem.
» Venancio Palazuelo de Cas·

tro., '" ldem.
Otro > Julio Fernández Martínez. ldem.
Otro (E. R.). }) José Mancheño Romero.:. ldem.
Otro (E. A.). lt Tomás Baudín García. . .. ldem.
Otro (E. R.). lt Manuel Pintado Beleña ldem.
Otro (E. A.). ~ Aurelio Díaz Alcrudo Idem.
Oficial 3.° '" ~ Jos.é Juste de Santiago. .. ldem.
Otro : ~ LUiS Lapuerta Comitre ldem.
Otro........ ~ Julio Maset Torres ldern.
Otro ,. " »Pedro Menjibar Mesa•.. " ldem.
Otro ~ Germán Liño Marmar.•.. Idem.
Otre ' .•. »Manuel Fernández Martí-

O
nez ldem.

tro.. . . . . . »Ricardo Ruiz Toledo, " ldem.
Otro.... , .. lt Francisco Muñoz y de Ve-

O I
lasco.. . . . . . .. ..... .. ldem.

tro... .. .• ~ li'rancisco Martínez Serna. ldem.
Otro.... .... lt Manuel Alvarez Alvarez ... Ildem.

Relación que se (Jita

Auxiliares mayore,g
D. Pedro Sedó Oalatrava, ascendido, de la. Intenden

cia militar de la cuarta región, á continuar
en la misma,.

» Pedro Ooronel Arroba, ascendido, de la Interven
ción general militaa:, á continuar en la misma.

)} Víctor Uriszar Bárcenas, ascendido, de la Inten
dencia militar de la 5.& región, á continuar en
la misma.

Auxiliares ,de t.a clase
D. Felipe Martínez Díez, ascendido, de la Intenden

cia militar de la primera región, á continuar
en la misma.

» José Faguás Alonso, ascendido, de la Intendencia
militar de la cuarta región, á continuar en la
misma.

» Víctor Solsona Soleda, ascendido, de la Inten
dencia militar de la primera región, á continuar
en la misma.

Auxiliares :de 2.a clase
D. Francisco Mañez Gómez, ascendido, de la [nten.

dencia militar de Baleares, á continua.r en la
misma.

» Rufino López Fernández, ascendido, de la Inten
dencia militar de la sexta región, á continuar
en la misma.

» Francisco Páramo Metaca, ascendido, de la In
tendencia milita;r de Oeuta, á continuar en la
misma.

Auxiliares de 3.a clase
D. Santos Ruesga Rodríguez, ascendido, de la Inten

dencia militar de la sexta región, á continuar
en la misma.

» Fmncisco Montero Oollado, ascendido, de la In
tendencia general militar, á continuar en la
misma.

)} E1Í&'l Fuentes Gómez, ascendiq.o, de la Intenden
cia militar de la sexta región, á continuar en
la misma.

Madrid 31 de diciembre de 1912.--Luque.
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ORGANIZAClON

Oircular. ,Excmo. Sr.: ~odificadas por la ley de
presupuestos para el próxImo año de 1913 alguna,
de las plantillas de personal del Cuerpo ae Intenden
cia, con el fin de adaptar á aquélla los servicios
alter¡ajéios y cOlltinuar al propio tiempo la organización
señ.aklila por real decreto de 31 de agosto de 1911
(~. L .. numo 183), el Rey (q. D. g.) ha, tenido á
bIen dl~poner que la plantilla de la Subintendencia
de Mehl~ sea distEibuída según indica el siguiente
estado numo 1, con lUdependencia de la Comandancia
de tropas de Intendencia de campaña, compreridida
s~~mente por la citada ley; y que las Intenden
CIas regIOnales detalladas en la relación núm. 2 amo
plíen sus plantillas respectivas con el persona,l y co
metidos que por ella se citan.

De ~l orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y .demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años
Madrid 31 de diciembre de 1912. .

-----

, (a) ,. ,. ,. ,.

Un oficial primero. Para depositario de caudales de
la fábrica de Artillería de Sevilla, quedando el que
está actualmente para. desempeñar tan sólo la de
positaría de efectos.

Intendencia de la 3.a región

Un mayor. Para jefe del detall y labores del Parque
de Intendencia de Cartagena; pa.sando el oficial
primero que hoy lo desempeñaba á la depositaría
de caudales y efectos y continuando el oficial se
gundo para oficial de labores del mismo parque.

Un oficial primero. Para depositario de caudales de
la fábrica de pólvora de Murcia y pasando el oficial
segundo que lo ocupa á la plantilla. de la Intenden
cia, Sección de ordenación de pagas y contabilidad.

Intendencia de la 2.a región

Distribución de aumentos en los serncws regionales
del cuerpo de Intendencia

Intendencia de la l.a región

Un mayor. Para delegado de la Jefatura administra
tiva de la plaza de Madrid é inspector de los ser
vicios de Intendencia regidos sólo por oficiaJes y re
lativos al :Hospital Militar, Parque de Sanidad, Re
mOllfu¡ y otros Establecimientos.

Intendencia de la S.a región

Un oficiaJ primero. Para administrador del Hospital
Militar de Zaragoza y depositario de efectos y cau
dales de transportes, propiedades de Ingenieros, pa

.sando el oficial segundo que la, ocupa á la plantilla
de la Intendencia., Sección de ordenación de pagos
y contabilidad.

Intendencia de la 6.a región

Un mayor. Para jefe de transportes y propiedades 'de
la plaza de Burgos.

(a) El Director del Parque de Intendencia.
(b) El Jefe del Detall y depositarios del Parque de In

tendencia.
(c) Los oficiales de labores del Parque de Intendencia.
(ti) El Jefe administrativo de Nadar.

Relación núm. 2

Il::
Subin- ~ Oficialestenden- ·0

tes ....
(O- '" -----

1.(112. 0 • 1,·' 2.·' 8,·'

- - - - -- -

ZELUÁN

Jefe administrativo y de los servi-
cios de Intendencla ... , ,. (d) ,. ,. ,.

Oficial encargado de los m¡~~·;s·.: : , ) ,. 1 ,. 'l>

CHAFARINAS y CABO DEAGUA

Jefe administrativo y de los servi-
cios de Intendencia ..... , .••. ,. , (d) ,. ,. ,

Oficiales encargados de los mismos ,. , , 1 1 ,.
ALHUCEMAS

Oficial encargado de los mismos... ,. , li ) ~
,.

VARIOS DEPÓSITOS

Oficiales para los mismos y even-
tualidades .• " •....• . •.•... , ,. ,. , ,. 9 ,.

- - - - - -
Total según presupuesto ... I 1 6 12 18 2

z

,. ,.

,. ),. ,.,. ,.,. ,.
1 ,.

, ,.

", ,.,. ),. ,.
,. ,.
Z I

Oficiales

~ :. ,.
) ,. :., ,. ,.

(b) ,. ,.
,. (c) (c)

LUQUE

l." 2." 8....

,.
,. 1

,. I

,. ,.

,. ,.

II ,. ,.

,. , :.

,. ,. ,.

,. ,.

,. 1, )
,. ,.,. ,.,. ,.

, ,. ,. ,. ,.,.,. ,.,.,.
"., 1 2 :)o

) , ,.

:., ,.,.)
, ) ,. 1 ,. ,.

,. (b) ,. ,.
,. ) (b) ,.
,. ,. ,. (b)
,. ,. ,. (b)
,. " ,. ,.

,. Ca) :.
,. :. (b)
:; , (b)
,. ~ ,.,. , ,.

Il:
8ubin- ..
tenden- '¡g

tes m
1.' 2."

Relación núm. I

Cu.erpo de Intendencia

MELILLA

Señor..•

Subintendencza

Jefe.............. . .......•..•
Secretaria .•...... " .

~
serviciosvmateriales

Secciones de OrdenaciÓn de pagos
y contabilidad....

Melilla

Jefe administrativo de la Plaza...•

Parque

Director .
Jefe del Detall y labores .
Depositario de efectos•..•..••••.
Idem de caudales... , .•••..•..•••
Oficiales de labores.. • •.•..•

Parque lie campaña

Director... . .. . .. .... . ..... : ..
Jefe del Detall y labores..••••..•.
Depositárlo de efectos•...•......
Idem de caudales .
Oficial d~ labores..........•..•

Comantiancia i{e tropas lie plaza

Primer jefe•.........••..•.•...
Segundo jefe..•..•.... ' .
Mayor.•.•....•.......••.•.... "
Capitanes............•.•....•..
Subalternos•...... " ... . ..•..•

Transportes y propiedades

Jefe .
Depositario de efectos y caudales

Artillería

Depositario de efectos y caudales.

Ingenieros

Depositario de efectos y caudales.

Hospital militar

Administrador. . . . . . . . . .. . ...•.

Automóvz'les

Oficial encargado 'del servicio••.•.

NADOR

Jefe administrativo y de los servi
cios de Intendencia .•...•....•.

Oficial encargado de los mismos...
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Un oficial primero. Para administrador del Hospital
Militar de Burgos y deposit~io de e~ectos y. ca.u
dales de transportes, propIedades e Ingemeros;
pasando el oficial segundo que lo ocupa á la plan
tilla. de la Intendencia militar de la séptim¡¡, región.
Sección de ordenación de pn.gos y contabilidad.

Intendencia de la 7.a regi6n
Un mayor. Para jefe de transportes y propiedad de

la plaza de Valladolid.

Intendencia de la S.a región
Un mayor. Pa.ra jefe del Detall y labores del parque

de Intendencia de la Coruña y jefe de transportes
y propiedades en la misma plaza; continuando los
oficiales primero y segundo de aquel parque para
desempeñar los cargos de depositario de efectos y
caudales y oficial de labores, respectivamente.

Intendencia de Gran Canaria
Un subintendente de segunda. Para la Secretaría de

la Intendencia. .
Madrid 31 (le diciembre de 1912.-Luque.

* * *
PASAJES

Excmo; Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á -este Ministerio en 10 de octubre último, promovida
por el segundo teniente (E. R.) del regimiento Ca
zadores de Alcántara, 14.0 de Caballería, D. Fede
rico Delgado Pérez, en súplica de que se conceda á
su familia prórroga del plazo reglamentario para po
der trasladarse, por cuenta del Estado, desde Va
lladolid á Melilla; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á 10 que so
licita, por el plazo de tres meses, con arreglo á lo
que previenen las reales órdenes de 28 de julio de
1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi.mo (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la séptima región é Inter
ventor general de Guerra.

'" '" *
Excmo. Sr.: Vista la instancia- que V. E. cursó

á este Ministerio en 11 del corriente, promovida por
el co~dante de Caballería del regimiento Cazadores
de V:to~ 28, D. Gonzalo Queipo de Llano y Sierra,
en suphca de que se conceda á su familia prórroga
del plazo J,"eglamentario para poder trasladarse, por
cnenta del Estado, desde Madrid á Granada' y es
tando ju~tificada la causa en que el recurrent~ funda
su pet;cIón, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
cedler a lo que solicita, por el tiempo necesario para
el restab~ecimiento de la enferma, con arreglo á lo
que preVl~ne la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. numo 137) y última parte de la de 13 de
marzo del presente año '(C. L. núm. 59).

De real orden lo d!go á V. E. pa;ra su conocimiento
y de~ás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda reglOn.

Señores Capit~ general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

* '" '"
, Excmo.. ~r.: . Vista la instancia gne V. E. curSó
a este MImsteno en 23 de octubre último promovida
por .el segundo ~iente de Infantería (E. R.), con
destmo en el regImiento de Melilla, núm. 59, D. Ma-

riano Carvajal y García-Victoria, en súplica de que se
conceda á su señora prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Madrid á Melilla; y estando justificada la causa en
qne el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acoeder á lo que solicita, por el
plazo de tres meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. TJ. nú
mero 137) y 13 de marzo del corriente año (C. L. nú
mero 59).

De rea,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de !felilla.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

* '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 10 del corriente, promovida por
el cabo de la Comandancia de la Guardia Civil de
Alba,cete, Trinitario Soldevila Pérez, en súplica de
que se conceda á su familia prórroga del plazo re
glamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Denia (Alicante) á Letur (Albacete);
y estando justificada la causa en que el recnrrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acce<1er á lo que se solicita, por el plazo de dos me
ses, con arreglo á ~o que previenen las reales órdenes
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de
marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Inberventor general de Guerra.

* **
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 9 del corriente, promovida Por
el comandante del regimiento Infantería de la Cons
titución núm. 29, D. ~ael Maurera Morente,en sú
plica de qne se conceda á sn familia prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Valencia á Pamplona; y estando justi
ficada la causa en que el recnrrente funda: sn petición,
el Rey (q. D. ,g.) ha tE¡nido á bien acceder á lo
que se solicita, por el plazo de dos meses, con arre
&,10 á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
Julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo úl
timo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quInta región.

Señores Capitán general de la tercera región é Inter
ventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: Vis.ta la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 12 del corriente, promovida por
el coronel de Carabineros D. Ricardo Pascual Ro
dríguez, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estad.o, desde San Lorenzo del
Escorial (Madrid) á Cartagena (Murcia); y estando
justificada la cansa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien- acceder
á lo que se solicita, por el tiempo necesa.rio para el
restablecimiento de la enferma. con arreglo á lo
que -previene la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
ma.rZQ del, corriente año (C. Lo núm. 59).
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De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán. general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 10 del corriente, promovida por
el segundo teniente (E. R.) de la brigada discipli
naria de Melilla, D. :Manuel Miret Bonell, en slÍplica
de que se conceda á su esposa prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Lérida á Melilla; y estando justifi
cada la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, por el plazo, de tres meses, con arre
glo á. lo que previenen las reales órdenes 'de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi
mo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para :su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Sellor Capitán general de l'vlelilla.

Señores Capitán general de la cuarta región é Inter
ventor general de Guerra.

Sección de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo consignado en la
ley de presupuestos para el año próximo. en los
cuales se establece que la categoría de los interven
tore.s militares de las Comandancias generales de
:M:eh!la y Ceuta sea de comisario de guerra. de pri
mera clase, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los Interventores de distrito D., José Bisque
rra y Torréns y D. Ricardo López Femenias. queden
en .situación de.excedentes en la segunda y primera
reglOnes, respectIvamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de '1912. '

LUQUE

Señor Capitán general de ·la primera reglOn.

Señores Capitanes generales de la segunda ren-ión y
de Melilla y Gobernador militar' de Ceuta. <:>

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido' á bien

.destinar á. las inmediatas órdenes del Interventor
de Ejército D. Luciano Navarro y Velázquez de Cas
tro, Interventor militar de la segunda recrión. n,l co
misario de guerra, de primera clase D. L~is Arias y
lfensign.ac, que se halla en situación de excedente eñ
esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AauSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Capitán general de la segunda región.

* * '"
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
alcalde presidente del ayuntamiento de Moraleja. de
Enmedio (Madrid), en súplica de dü¡pensa de exceso
de plazo para presentar á liquidación recibos de su
ministro de raciones de pan y pienso al personal
J ganado del regimiento de Artillería, 4.0 de cam-

paña, facilitadas por dicha corporación en el mes
de octubre de 1911, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitadÜ', debiendo hacerse la
oportuna reclamación en adicional al expresado ejer
cicio, y cuyo importe, una vez liquidado de con
formidad, deberá ser satisfecho como atención pre
ferente, por ser una de las que con tal carácter
enumera la vigente ley de Presupuestos en su artícu
lo 3.0, apartado letra (F).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán genera.! de la primera región.

... dLA

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: COPlO consecuencia de lo dispuesto
en reales decret,os de 23 del corriente mes (D. O. nú
mero 292), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales médicos de Sanidad mi
litar comprendidos en la. siguiente relación, pasen á
la situación que en la misma se expresa.

De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'1fadrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Ca,pitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor ge
neral de Guerra.

Relación q¡M se cita

Subinspectores médicos de loa clase

D. Francisco Co11 y Zariuy, del Estado :Mayor Cen
tral, á 'excedentean la primera región.

» Manuel Baraja Fernández, de la Junta facultativa
de Sanidad militar, á excedente en la primera
región.

"José Clairac "'Blasco, del Estaélol\fayor Central,
á excedente en la primera región.

), Pedro Pérez Casabal, de la Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar, á excedente en la primera región.

» Ramón Sáez y C'.,.aJ:cía. de la Junta facultativa de
Sanidad militar, á excedente en la primera
región.

Médicos mayores
D. José Gamero Gómez, del Estado Mayor Central,

á excedente en la primera región.
)} José Las Marías Rubira, á las inmediatas órdenes

del inspector médico de segunda c1ase de Sa
nidad militar D. Jaime. Sánchez Lapresa, vocar
de la Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, á exce·
dente en la primera región.

» Fernando Morell y Terry, de 'la Junta facultativa
de Sanidad militar, á excedente en la primera
región.

» Miguel Manero Yanguas, de la Junta facultativa
de Sanidad militar, á excedente en la primera
región.

» Sixto Martín Miguel, de la Asistencia al personal
de este Ministerio, á excedente en la primera
región, continuando de profesor en la Academia
médico-militar.

» Manuel Pérez y Martorell" á las inmediatas ór
denes del Inspector médico de segunda clase
D. José Cabellos y Funes, Inspector de Sani
dad Militar de Melilla, á excedente en Melilla..

Médicos primeros
D. José García Torices, del Estado Mayor Central,

á excedente en la primera región.
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D. Manuel Bastos Ansart, de la Inspección general
de 110s Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar, á excedente en la primera región.

» Pedro Lombana Raiiada, de la Junta facultativa
de Sanidad militar, á excedente en la primera
región.

Madrid 3i de diciembro de 1912.-Lu<lue.

'" * *
Exomo. Sr.: Como consecuencIa de 10 pI'evenido

en el arto 18 del real deoreto de 25 del actual
(D. O. núm. 292), el R:eY (q. D:.g.) ha ten~do
á bien disponer que los Jefes y oÍlclales farmacel~

ticos de Sanidad Militar, comprendidos en la. Sl
guiente relación, pasen á. lu.s situacione~, ó á servir
los destinos 'que en la :r;ns.ma se les senala. . .

De real orden lo diO"o a v. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Diga guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inspeotor general. de ~~ Esta,blecimientos de
Instrucción é Industna mültar. .

Relación que 8e cita

Subinspectores farmacéuticos de segunda clase

D. Ricardo García Segond, de la Sección farm~céuti
ca-administrativa de la Junta facultatlva de
Sanidad Militar, á exoedente en la primera re
gión, continuando, en comisión, en dicha Sec
ción, con arreglo aJ. expresado real deCl;et.o.

» Cecilia Banal Lorenz, de la Junta facultatIva de
Sanidad Militar, á situación de excedente en
la primera región. . ,

» José Maffey Puigdoller, de la InspeOClon .&,ene:
ral de los Establecimientos de InstrucClOn o
Industria militar, á situación de excedente en
la primera región.

Farmacéuticos mayores
D. Cesáreo de los Mozos Salvador, de la. Junta fa

cultativa de Sanidad Militar, á situación de
excedente· en la primera región.

» Joaquín :Ezquerra del Bayo y García, de, Val!~
dolid del Estado Mayor Central, a sltuaclon
de e~cedente en la primera región.

» Miguel Fernández del Vi!~ y ~uete, de la Sec
ción farmacéutico-admwlstrahva de la Junta
facultativa de Sanidad Militar, á excedente en
la primera región, continuando, en comisión,
en dicha Sección, con arreglo al expresado ,eal
decreto.

Farmacéuticos primeros

D. Gabriel Romero Landa, de la Inspección general
.de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militaT. á situación de excedente en
la primera, región.. ,

» Emique Fernandez de ROJas y C~~run. ~e la.•Jun
ta facultativa de Samdad JI.:hhtar, a exce,den
te en la primera región .y. en ~omlslon ~ la
Sección farmaci\utico-admlmstratlva de dIeha
Junta, con arreg10 al expresado real decTeto.

~Iadrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

'1' * *
Excmo. Sr.: Con arreglo a,l artículo 1~ del real

decreto de 25 del actua,l (D. O. núm. 29 ..,), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que lo.s Jefes del
cuerpo de Veterinaria. militar: co~prendldos en la
siguiente TeIación, pasen á sltnaClón de excedente
en esta región. . . t

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Bellores Inspector genera,l de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar é Interventor
general de Guerra.

Relación que 8e cita

Subinspector veterinarIo de l.a clase
D. Lorenzo Sánchez Vizmanos, de la ,Junta faculta

tiva de Sanidad militaT.

Subinspectores. veterinarios de 2.a clase
D. Pedro Sanz CaballeTo, del Estado Mayor Central.

» Ramón Villacampa Puigcercús, de la Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción
é Industria militar.

Madrid 31 de diciembTe de 1912.-Luque.

'" * *
MATERIAL SANITARIO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Junta facultativa de Sani
dad :Militar, ha tenido á bien declarar reglamentario
pa,m .los hospitales mlitares, el aparato denominado
«Taquistoscopio» para el diagnóstico Tápido de las ano
malías de refacción, de que es autor el médico civil
D. Angel Varela Santos, y disponer que se incluya
dicho aparato en el pTÍmer grupo, sección primera.
letra J del vigente nomenclátor de material sani-
tario para hospitales. .

De real oTden lo digo á V. E. para sn conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor...

t ••

Sección de Justicia v Asuntos generales
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto
á este Ministerio por el Oapitán general de la sexta
región, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
durante el invierno se facilite una manta á los sol
dados voluntarios con destino á Africa, debiendo los
cuerpos que efectúen la filiación de aquéllos, ex
traer de los parques de Intendencia de la península,
Baleares y Canarias, las mantas necesa:l.ias. Los ex
presados establecimientos formularán la correspon
diente guía virtual de remesa. tí, los parques de Ceuta
y Melilla, según sea el destino de los voluntarios, ce
diéndose por los cuerpos recibo de las mantas extraí
das, el cual no Tetirará:n hasta emprender la marcha
los individuos, cursándose entonces las expresadas
guías debidamente responsionadas y r:fectuándose la
btaljla. y crurgo en cuentas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaJ:'de á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor...

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del testimonio cur
sado á este MinisteTio por el Capitán general· de
Balea.res en 23 del mes próximo pasado, dimanante
de causa instruída por la jurisdicción de Marina,
del cual resulta que el capitán de Infantería. don
Antonio Garau Sureda, pereüió á consecuencia. el el
naufragio del bote «Garmuta», ocurrido en aguas de
la isla Cabrera el día 7 de a,gosto último, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el expresa.do
capitán sea baja definitiva en la escala de su clase.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor.. ,

>¡: * *
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E.
11 este Ministerio, con escrito de 30 de octubre últi
mo, promovida por el .recluso en. ~ prisión corre?
cional de esa plaza RICardo OeclllO Hueso, en ~u

plica de indulto del resto de. l~ pena de. un ano,
ocho meses y veinte días de pnslón correccl<:mal que
se halla extinguiendo por el delito de insulto .de pa
labra á tuerza armada, el Rey eq. D. g.), Visto lo
expuesto por V. E. en su citad,; escrito y de acuerdo
con lo informado por el OonseJo Supr~mo de G~erra

y Marina en 11 del actual, se ha serVido desestunar
la petición del recurrente.

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

- LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra, y
, :Marina.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la

madre del corrigendo en la penitenciaría militar de
l.'fahón. Gerardo Azcona VilIanueva, en súplica de
indulto para éste del resto de la pena de tres años
de prisión militar correc?ional que se h~lla ex~in

guiendo por el delito de msulto de obra a supenor,
el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
V. E.' en escrito de 30 de octubre último y por el
Consejo Supremo de Guerra y M=ina en 6 del ac
tual, se ha servido desestimar la petición de la re
currente.

- De real' orden lo digo á V. E. 'pa,ra su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid, 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 16 del mes actual, da:D:do
cuenta de que el oficial tercero del Ouerpo aUXIlIar
de Oficinas milit=es, en situación de reemplazo por
enfermo en esa región, D. Ramón López Otero, se
halla restablecido y en condiciones de pres~r el
servicio de su claBe, el Rey (q. D. g.) ha temdo á
bien conceder al interesado la vuelta al servicio ac
tivo, y disponer que quede en situación de reemp~a;zo

forzoso ha.sta que le corresponda obtener colocaclOn,
con arreglo á lo preceptuado en el arto 31 dE; l~

instrucciones aprobadas por rea.! orden de 5 de Jumo
de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M:adrid 31 de diciembre de 1912. ,

AOUSTlN LUQUE

Señor ·Oapitán gene~al de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * :1<

Excmo. Sr.: En vista, del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 18 del mes actual, dando
ouent.a de que .el escribiente de segunda clase del

Cuerpo auxiliar de Oficina.s militares D. Manuel Sán
chez y Sánchez, en situación de reemplazo por en
fermo en esa región, se halla en condiciones de
prestar el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al interesado la vuelta al
servicio activo, y disponer que quede en situación de
reemplazo forzoso hasta que le corresponda obtener
colocación, con arreglo á 10 preceptuado en el arto 31
de las instrucciones a,probadaB por real orden de 5
de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * :¡:

Excmo. Sr.: Oomo consecuencia del real décreto
de 25 del mes actual (D. O. núm. 292), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que los jefes, ofi
ciales y escribientes del Cuerpo Auxiliar de oficinas
milit=es comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. Lulio Aguado Nieto y termina
con D. :M:anuel Ortíz Villajos Barbié, que tenían sus
destinos en los centros y dependencias que en la mis
ma se indican, pasen á servir los destinos y situa
ciones que á cada uno se señala.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Director general de Cría CabaJlar y Re
monta, Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Relación que se cita

Archivero segundo
D. Lulio Aguado Nieto, del Estado Mayor Oentral

del 'Ejército, al Consejo Supremo de Guerra
y !Marina.

Archivero tercero
D. l.fanuel Pérez Adbeitia, del Estado Mayor Cen

tral del Ejército, á situación Cle excedente en
la primera región.

Oficiales primeros
D. Miguel Muñoz Cuéllar, del Estado :Mayor Cen

tral del Ejército, al Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

» Manuel Frías Rodríguez, de este Ministerio, á
la Intendencia general militar.

» Agapito del Alamo Valdeolmos, de la Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción
é Industria militar, á la Dirección general de
0ría Caballar y Remonta.

» Amador ,Hernández Santos, ael Estado Mayor Oen
tral del Ejército, á la Dirección general de
Cría Oaballar y Remonta.

» Oamilo López Rodríguez, del E:stado Mayor Oen
tral del Ejército, al Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Oficial tercero
D. Pascual Merino Llorente. del Estado Mayor Oen

tral del Ejército, á s'itua,ción de excedente en
la pri~era región.

Escribientes· de primera clase
D. Joaquín Alvaro Acevedo, del Estado Mayor Cen

tral del Ejército, á la Oapitanía general de la
primera región.
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D. Antonio Rodrí~uez Gayos, del Estado Mayor Cen
tral del Ejercito, á la Capitanía gen{1ral de la
primera región.

l> Luis Méndez Vázquez, del Estado Mayor Central
del Ejército, á la Capitanía general de la pri
mera región.

» Pedro González López, del Estado Mayor Central
del Ejército, á la Subinspección de las tropas
de la primera. región.

» José Astor Delgado, de la InspeCCIón general de
los Establecimientos de Instrucción 'é Industria
militar á este Ministerio.

l> Francisco' Martínez Puente, del Estado Mayor Cen
tral del Ejército, á este Ministerio.

l> Rafael García Nuohe, del Estado Mayor Céntral
del Ejército, á este Ministerio.

» Casto Millán Gutiérrez, del Estado Mayor Cen
tral del Ejército, á este Ministerio.

l) Enrique Vargas Terue!' del Estado Mayor: Cen
tral del Ejército y prestando sus ~e!vic;O? en
comisión en Larache y Alcazarqulvlr, a este
Ministerio, de plantilla, continuando en la ex
presada comisión.

l> Víctor Rosas Porres. de la Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar, á la Subinspección de ,las tropas
de la~ primera región.

l> Antonio Alonso González, de la Inspección ge
neral de los Estahlecimientos de Instrucción
é Industria militar, á la Subinspección de las
tro~s de la primera, región.

Escribientes de segunda clase
D. Juan López Simino. del Estado 1,'fayor Central

del Ejército, á este Ministerio.
l> Eduardo González Sánchez, del Estado Mayor Cen

tral del Ejército, á este Ministerio.
l> José Campiña.s Caparrós, del Estado Mayor Cen

tral del Ejército, á este Ministerio.
l> José González Peláez. de la Subinspección de las

tropas de la primera región, á este Ministerio.
l> Oésar Moscoso Albornoz. de la Subinspección de

las tropas de la primera región, á este Mi
nisterio.

l> Mauro Miguel ]\'farino, de la Capitanía general de
la primera región, á este Ministerio.

l> Manuel :Jiménez Díaz, de la Oapitanía general
de la primera región, á este Ministerio.

l> Antonio Costa Escolá. de la Oapitanía general
de la primera regiÓn, á este Ministerio.

l> Antonio Alvarez de la :Marina y Delgado de To
rres, del Estado Ma,yor Oentral del Ejército, á
este Ministerio. '

l> Eduardo Goñi Marchueta, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar; á este Ministerio.

l> Marcelino Sarabia Alguacil, de la Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é
Industria m.ilitar, á este Ministerio.

l> Luis Santos Royo, del Estado Mayor Oentral del
Ejército, á este Ministerio.

l> Joaquín Lucía Marina, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio.

l> Santiago 'Oollantes Sánchez, del Estado Mayor
<;Jentral del Ejército, de este Ministerio.

l> JulIO' Pa~cual Martín, del Estado Mayor Central
del E]ército, á este" Ministerio.

l> Ceferino Baena Alonso, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio.

l> Hernánqort~s Valiente, del Estado Mayor Oentral
del E]érCIto, á este Ministerio.

l> Juan Guerrero Segura, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio.

l> Manuel Monreal Lacosta, del Estado Mayor: Cen-
, tral del Ejército, á este Ministerio. '

l> Juan 'Silva 'Tibarras, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio.

l> Fortunato Loma8 Pérez, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio.

l> Luis Martínez Martínez, del Estado Mayor 'Central
del Ejército, ~ este Ministerio.

D. Federico del Oampo 'Cob, del Estado Mayor 'Cen
tral del Ejército, á este Ministerio.

l} Antonio Oantó Correa, del Estado Mayor Central
del Ejército, á este Ministerio. '

l> MaIl;uel. Ortíz-Villajos Barbié,. de la Subinspec
CI?n. de .las tropas de la pnmera región, á este
MmIsteno.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

:1: * :1:

Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se ha servid.o dis
po~~r que ~~ jefe y oficiale~ del Ouerpo auxiliar de
Ofl~)lnaS mllItares comprendIdos en la siguiente -re
laC1ón, y que se encuentran en situación de exce
dente en Melilla y prestando sus servicios en co
misión en la Oapitanía general de la indicada pla
za, cesen en dicha comisión y continúen en la ex
presada situación de excedente, según á cada uno
se le señala.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de )912.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor ge
neral ae GUerra.

Relación que se cita

Archivero segundo
D. Fabián Flórez del Pozo, á situa.ción de exceden

te en la primera región.

Oficial primero
D. Oarlos Ismer Arroy~, á situación de exceden

te en ;Melilla.

Oficial, tercero
D. Manuel Pérez de GuzID,án el Bueno y Fernández,

á situación de excedente en Melilla.

Madrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) 'ha tenido á bien

nombrar auditor de la Oomandancia general de Me
lilla al auditor de división D. Vicente Fábregas y
Pellón, que actualmente presta sus servicios en el
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mari~:

Señores (Oapitán general de la primera región, Coman
dante general de Melilla é Interventor general de
Guerra.

* * '1<
REGLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 15 de octubre último dirigió á este Ministerio
el Capitán general de la segunda región, consul
tando si los reclutas que sean nombrados alumnos
de las academias militares después del acto de la
clasificación de los mozos alistados, deben ser ex"
cluldos temporalmente del contingente, con arreglo
al caso 2. Q del arto 86 de la ley de reclutamiento
de 27 de febrero último, ó han de aplicárseles los
preceptos de la real orden circular de 9 de julio
de 1904 (O. L. núm. 124); considerando que si á
dichos reclutas se les variara su primitiva clasifi
cación por la de excluídos temporalmente del con
tingente s·e perjudicaría á los individuos del cupo
de instrucción del pueblo y alistamiento respectivo.
puesto que, con arreglo al arto 231 de la indicada
ley, los municipios han de facilitar los cupos com-
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pletos, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
subsisteI:).te la expresada real orden de 9 de julio
de 1904, debiendo, por lo tanto, aplicarse sus pre
ceptos al caso consultado y á los demás que pue
dan ocurrir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor...

* * *

Iación núm. 10 de las instancias recibidas en este
Ministerio en el día de :4J, fecha, del personal del
Ouerpo Auxiliar de Administra.ción militar que so
licita pasar al de Intervención.

Madrid 31 de diciembre de 1912.
El Intendente General,

Manuel Fábregas del Pilar.

Relllci6n que se cito

Sectlon de InslruccloD. Reclutamiento .
vCuerDOS diversos

Auxiliar de 3.a claee D. Clemente García Puga.
Escribiente , »José Ruiz Molina.
Otro , , »Santiago del Castillo Setién.
Otro.............. ) Carmelo Cortés Cordero.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Nombrado inspector de Seguridad de
Madrid, por real decreto de 30 del actual, el Audi
tor de división D. Oarlos Blanco y Pérez, que prestaba
sus servicios en la suprimida Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el mencionado auditor quede en situación de
supernumerario sin sueldo en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor generaJ de Guerra.

Empleos

Madrid 31 de diciembre de 1912.

•••

NOMBRES

Fdbregas del Pilar.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Infanterla
DOOUMENTACION

Oircular. Publicado el reglamento para la aplica
dón de la ley de 15 de julio próximo pa.sado, por la
que se reforman las clases de tropa, el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra ha tenido á bien disponer para
cumplimentar el artículo 2.0 de dicho reglamento,
que los primeros jefes de cuerpo, zonas y dependen
cias donde presten servicio sargentos de Infantería,
remii¡an, una, vez extinguido el plazo á que se contrae
la real órden circular de 19 de octubre último
(D. O. núm. 238), d.irootamente á esta sección, de
cada uno de ellos, una cuartilla adaptada al siguiente
formulario.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 28
de diciembre de 1912.

El Jefe de 111. Sección,
José López Torréns.

Señor...

Formulario

Ouerpo, zona, etc. .. .
Sargento F. de T. y T. . . .
Número en el escalafón de 1912.
Ley á que se ~oge. .

Madrid de enero de 1913.
El ...• Mayor,

V.O B.o,
El coronel.

(sello)

Madrid 28 de diciembre de 1912.
L6pez Torréns

•••

SeccIón de IntendencIa
OUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION

Oircular. Oon arreglo á cuanto se ordena e~el
apartado b) del artículo .4:. 0 del real decreto' de 4:
del actual (D. O. núm. 275), se inserta á continuación,
de. orden del Excmo. Sr. Ministro de la. Guerra, re-

LICENCIAS

En vist:a de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. José Gutiérrez Fernández, y
del certificado facultativo que á la misma acompaña.
ae orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, le
ha sido concedido un mes de prórroga á la licencia.
que por enfermo disfruta en San Fernando (Oádiz).

Dios guarde á V. S. muchos años. 1\fadrid 30 de
diciembre de 1912.

F.1 ¡efe de la SeccIón.
Francisco Martín ÁrrlÍe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y segunda regiones.

PARTE NO OFICIAL

ColegIo de Santiago
CONSEJO DE ADMINISTRA.OION

Oircular. En uso de las facultades que me otorga
el artículo 27 del reglamento orgánico, he acordado
convocar á Junta; general, la cual deberá reunirse
el :m.artes, 7 del actual, á las cuatro de la tarde,
en el Ministerio de la Guerra., al objeto de someter á
aprobación cuentas generales, asuntos de trámite or
dinario pendientes de resolución y proceder al nom
bramiento de General Vicepresidente, cargo que pro
cede cubrir por haber obtenido destino fuera de esta
corte el Excmo. Sr. General de división D. 'lDIadio
Andino del Solar, que lo desempeñaba.

Oon arreglo á lo preceptuado en el artículo 25 del
mencionado reglamento, los cuerpos y unidades del
arma que guarnecen esta corte, nombrarán la Comi
sión que dicho artículo dispone, para que concurran
como vocales de la referida Junta.

Lo que se hace saber para conocimiento de todos
los señores socios. I

Madrid 1.0 de enero de 1913.
El General 'Pl'Cll1dente,

Oarlos de Barbón
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